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Sección Oficial

DECRETO SINTETIZADO

Dto. Nº 1192 23-09-08
Artículo 1°.- DESIGNASE al Señor Secretario Pri-

vado del Señor Gobernador Don Ariel SALERNO (DNI
Nº 18.029.407) y al Señor Subsecretario de Informa-
ción Pública Don Daniel Gustavo TAITO (DNI Nº
17.968.819), integrantes de la comitiva oficial que acom-
pañará al Señor Gobernador de la Provincia del Chubut
a las ciudades de New York y Chicago, Estados Unidos
de América con motivo de asistir, respondiendo a una
invitación cursada por la “Clinton Global Iniciative”, al
“Encuentro Anual 2008” organizado por dicha institución
y que se llevará a cabo en la mencionada ciudad del
Estado de New York los días 23 al 29 de septiembre de
2008.

Artículo 2°.- AUTORIZASE la comisión de servicios
a realizar por los funcionarios designados mediante el
artículo 1º del presente Decreto.

Artículo 3°.- FIJASE en la suma de DOLARES ES-
TADOUNIDENSES TRESCIENTOS (U$S 300,00) el
monto diario a percibir en concepto de viáticos por los
funcionarios designados mediante el artículo 1º del pre-
sente Decreto durante el período comprendido desde
el 21 al 26 de septiembre de 2008.

Artículo 4°.- AUTORIZASE la emisión de las órde-
nes de pasaje tramo Buenos Aires – Chicago – New
York – Buenos Aires, a favor de los funcionarios inte-
grantes de la comisión de servicios autorizada por el
presente Decreto.

Artículo 5°.- AUTORIZASE a la Dirección General
de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete a cancelar los gastos de alojamiento incurridos
por los integrantes de la comisión de servicios autoriza-
da mediante el artículo 2º del presente Decreto durante
su estadía en las ciudades de Chicago y New York,
Estados Unidos de América y mientras dure su perma-
nencia en las mismas.

Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto y que asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON TREINTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 132.843,36) será imputado de la siguiente ma-
nera: en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Programa 1 –
Inciso 3 – Principal 7 – Parcial 1 – Actividad 1 – Finali-
dad 1 – Función 130 – UG 11999 – Fuente de
Financiamiento 111 – Ejercicio 2008 por la suma de
PESOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS  DIE-
CISEIS ($ 87.216,00) y en el Inciso 3 – Principal 7 –
Parcial 2 la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTISIETE CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 45.627,36) de la misma Jurisdicción,
SAF, Programa, Actividad, Finalidad, Función, UG, Fuen-
te de Financiamiento y Ejercicio.

RESOLUCION

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Resolución Nº 196/08.
Rawson, 22 de Septiembre de 2008.

VISTO:
El Expediente Nº 2146/08-EC, la Ley Nº 4.647, el

Decreto N° 1473/03; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 6º del Decreto Nº 1473/03

se dispuso la emisión del  Bono de Consolidación de
Deudas con Proveedores Quinta Serie (BOPRO V) con
el objeto de cancelar deudas consolidadas por la Ley Nº
4.647, según la opción ejercida por el acreedor;

Que el inciso e) del artículo mencionado en el Con-
siderando anterior establece que el saldo de capital de
los bonos será ajustado conforme el Coeficiente de Es-
tabilización de Referencia (CER) a partir de la fecha de
emisión;

Que el inciso j) del mismo artículo estableció la fa-
cultad del entonces Ministerio de Hacienda y Crédito
Público para disponer el rescate anticipado de la totali-
dad o parte de dichos títulos, en las condiciones que el
mismo determine;

Que en virtud de lo establecido en los Considerandos
anteriores, y dadas las posibilidades presupuestarias del
Ministerio, se considera oportuno implementar un pro-
cedimiento de rescate anticipado de los Bonos de Con-
solidación de Deudas con Proveedores Quinta Serie
(BOPRO V);

Que se considera conveniente fijar un período de
tiempo en el cual los tenedores de los Bonos podrán
presentarse voluntariamente a solicitar su cancelación
anticipada mediante la suscripción del pertinente formu-
lario de solicitud de rescate;

Que a efectos de posibilitar el cumplimiento de la
totalidad de las solicitudes de rescate que se reciban se
considera propicio cancelar los bonos a su valor técni-
co, atendiendo en una única cuota aquellos requerimien-
tos cuyo valor técnico sea igual o inferior a PESOS UN
MILLÓN ($ 1.000.000) y en tres cuotas mensuales, igua-
les y consecutivas aquellos cuyo valor técnico supere
dicha suma;

Que se ha suscripto un Contrato de Servicios de
Registración Escritural y Pago con el Banco del Chubut
S.A. en virtud del cual dicha entidad actúa como Agente
de Registro de los Bonos de Consolidación de Deudas
con Proveedores Quinta Serie (BOPRO V);

Que el Banco del Chubut S.A. tomará intervención
a fin de verificar la exactitud de la información propor-
cionada por los tenedores, debiendo elaborar un infor-
me al respecto y remitirlo a este Ministerio;

Que corresponde instruir al Banco del Chubut S.A.
a fin de dar de baja en el Registro de Tenedores a aque-
llos bonos que se rescaten en el marco del procedimiento
establecido a través de la presente;
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Que ha tomado intervención la Dirección de Aseso-
ría Legal del Ministerio de Economía y Crédito Público;

POR ELLO:
El Ministro de Economía y Crédito Público

RESUELVE:

Artículo 1º.- Dispónese   el   rescate  anticipado  de
los  Bonos  de  Consolidación de Deudas con Provee-
dores Quinta Serie (BOPRO V) conforme el procedimien-
to establecido en los artículos siguientes.

Artículo 2º.- Los  Bonos de Consolidación  de Deu-
das con Proveedores Quinta Serie (BOPRO V) serán
rescatados a su Valor Técnico, es decir al Valor Resi-
dual con más los intereses devengados hasta la fecha
de efectivo pago, cancelando el mismo en una única
cuota en caso que dicho valor fuera igual o inferior a la
suma de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000) y en tres
cuotas mensuales, iguales y consecutivas en caso que
el Valor Técnico fuera superior a dicha suma.

Artículo 3º.- Los  tenedores  de Bonos de Consoli-
dación de Deudas con Proveedores Quinta Serie
(BOPRO V) podrán solicitar el rescate anticipado de los
títulos que posean entre el 22 de septiembre y el 22 de
octubre del corriente año inclusive, en las oficinas del
Ministerio de Economía y Crédito Público.

Artículo 4º.- Apruébase  el  modelo   de  “Formulario
de   Solicitud   de   Rescate   de  Bonos  de Consolida-
ción de Deudas con Proveedores Quinta Serie (BOPRO
V)” que como Anexo I forma parte integrante de la pre-
sente.

Artículo 5º.- Los  tenedores  que  opten  por  solicitar
el  rescate anticipado de sus Bonos deberán presentar
en el plazo y lugar indicados en el artículo 3º el formula-
rio debidamente completado y suscripto por sí o su re-
presentante acreditado, por triplicado. Una copia del
mismo se le entregará como constancia de presenta-
ción, con sello de recepción del Ministerio de Economía
y Crédito Público.

Artículo 6º.- Una  copia  del  formulario  presentado
por  el  tenedor  será  remitida  al  Banco del Chubut
S.A., en su carácter de agente de Registro de los Bo-
nos, a efectos de verificar la exactitud de la información
proporcionada por el solicitante, debiendo elevar a este
Ministerio un informe al respecto en un plazo no mayor
a los 5 días.

Artículo 7º.- Una  vez  recepcionado  el  informe  del
Banco  del  Chubut  S.A., en caso de surgir alguna dife-
rencia u omisión podrá solicitarse al tenedor o su repre-
sentante acreditado información y/o documentación
adicional.

Artículo 8º.- Cumplimentado  el   procedimiento
establecido   en  los  artículos   precedentes   se instrui-
rá al Banco del Chubut S.A. a efectos de efectuar la
baja del Libro de Registro de  tenedores  de  los  bonos
rescatados  y  se  ordenará  el  pago  en  la   cantidad  de
cuotas  que correspondan en virtud de lo normado en el
artículo 2º.

Artículo 9º.- La  presente Resolución  será  refren-
dada   por  el  señor   Subsecretario  de  Gestión Presu-
puestaria.

Artículo 10º.- REGÍSTRESE,   comuníquese   a   la
Contaduría   General   de  la  Provincia,  a  la Tesorería
General de la Provincia y al Banco del Chubut S.A.,
DÉSE al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

Cr. VICTOR HUGO CISTERNA
SERGIO ENRIQUE SARDA

ANEXO I

FORMULARIO DE SOLICITUD DE RESCATE
BONOS DE CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS

CON PROVEEDORES QUINTA SERIE (BOPRO V)

Al Ministerio de Economía y Crédito Público
Provincia del Chubut:

Sírvase rescatar el importe en Bonos de Conso-
lidación de Deudas con Proveedores Quinta Serie
(BOPRO V) que se detalla a continuación a favor del
acreedor mencionado.

 Sello de recepción MEyCP

DATOS DEL TENEDOR

Apellido y Nombres / Denominación:             Nacionalidad:

Documento de Identidad
Tipo: Número: Autoridad:  CUIT, CUIL o CDI:

COMPLETAR EN CASO DE APODERADO Y/O
REPRESENTANTE DEL ACREEDOR O SUCESIÓN

Apellido y Nombres:  Documento de Identidad  Poder / Declaratoria
 Herederos (Adjunta
 copia)

             Tipo:      Número:  Escritura / Resolución Nº  Fecha

DOMICILIO REAL / SEDE SOCIAL

Calle:  Nº: Dto.: Piso:  Teléfono:

Cod. Postal: Localidad: Provincia:       E-mail:

VALOR NOMINAL DE LOS BONOS A RESCATAR

En Letras:   En Números:

Declaración Jurada

Llenar este requerimiento por triplicado, con firma
en todas sus copias
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Res. Nº 607 04-09-08
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente RICHI

S.A. inscripto en el Convenio Multilateral bajo el número
902-867817-9, CUIT Nº 30-50163984-9, con domicilio
en Cochabamba 1940 – La Matanza – Buenos Aires,
por el término de ciento setenta (170) días corridos con-
tados a partir del 04 de septiembre de 2008, las cons-
tancias de NO PERCEPCION y NO RETENCION del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 26-09-08 V: 02-10-08

Res. Nº 608 09-09-08
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente LO-

GISTICA AUSTRAL S.R.L. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 907-333729-4, CUIT Nº 30-
70913682-4, con domicilio en Marcial Riadigos Nº 385,
Provincia del Chubut, por el término de noventa (90) días
corridos a partir del 10 de septiembre de 2008, una cons-
tancia de NO PERCEPCION y NO RETENCION del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción
Chubut.-

I: 26-09-08 V: 02-10-08

Res. Nº 780 18-09-08
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente RED

LINK S.A., inscripto en el Convenio Multilateral bajo el
número 901-901544-8, CUIT Nº 33-62974985-9, con
domicilio en Suipacha Nº 815 P2 Capital Federal, por el
término de ciento ochenta (180) días corridos a partir
del 18 de septiembre de 2008, una constancia de NO
RETENCION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
para la jurisdicción Chubut.-

I: 29-09-09 V: 03-10-08

Res. Nº 782 18-09-08
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente DON

JULIO S.A. inscripto en el Convenio Multilateral bajo el
número 907-322168-2, CUIT Nº 30-70951320-2, con
domicilio en Parque industrial Pesquero – Fracción 21 –
Ciudad de Puerto Madryn - Provincia del Chubut, por el
término de ciento ochenta (180) días corridos contados
a partir del 18 de septiembre de 2008, las constancias
de NO PERCEPCION y NO RETENCION del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, para la jurisdicción Chubut.-

I: 29-09-09 V: 03-10-08

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES

Res. N° 169 23-09-08
Artículo 1º.- Encuádrese el presente trámite dentro

de  la excepción prevista en el Artículo 95º, Inciso C),
apartado 5° de la Ley Nº 5447.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 582 16-07-08
Artículo 1º: Extender a favor del contribuyente IN-

DUSTRIAS JQ de Quattropani José, Quattropani
María y Quattropani Gerardo S.H. inscripto en el
Convenio Multilateral bajo el número 901-229711-
1, CUIT Nº 30-71014946-8, con domicilio en Vieytes
Nº 1524 de Capital Federal,  por el término de cien-
to ochenta (180) días corridos a partir del 07 de
julio de 2008,  una constancia de NO PERCEPCION
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para la ju-
risdicción Chubut.-

I: 26-09-08 V: 02-10-08

Res. Nº 601 01-09-08
Artículo 1º.- Extender  a   favor  del  contribuyente

HB FULLER ARGENTINA S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-919041-0, C.U.I.T. Nº
30-54024845-8, con domicilio en Marcelo T. de Alvear
Nº 624 Piso 1º de Capital Federal, por el término de
noventa (90) días corridos a partir del 01 de septiembre
de 2008, una constancia de NO PERCEPCION del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, para la Jurisdicción
Chubut.

I: 26-09-08 V: 02-10-08

Res. Nº 605 04-09-08
Artículo 1°.- Extender a favor del contribuyente IN-

GENIO Y REFINERIA SAN MARTIN DEL TABACAL
S.R.L., inscripto en Convenio Multilateral bajo el N°
901-920209-0 C.U.I.T. N° 30-50109122-3, con do-
micilio en Leandro N. Alem Nº 986 – 9º Piso – Ca-
pital Federal, por el término de ciento ochenta (180)
días  corridos contados a partir del 05 de septiem-
bre de 2008, la Constancia de NO RETENCIÓN del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Juris-
dicción Chubut.

I: 26-09-08 V: 02-10-08

Res. Nº 606 04-09-08
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente SESA

INTERNACIONAL S.A. inscripto en el Convenio
Multilateral bajo el número 901-027957-7, CUIT Nº
30-70048023-9, con domicilio en Cerrito Nº 1136
de Capital Federal, por el término de ciento ochen-
ta (180) días corridos contados a partir del 05 de
septiembre de 2008, una constancia de NO RETEN-
CION del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para
la jurisdicción Chubut.-

I: 26-09-08 V: 02-10-08
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Artículo 2º.- Apruébese lo actuado por la Subsecre-
taría de Comercio Exterior, en  cuanto  a  la contratación
de la firma  “Índigo Identidad Creativa” de Gustavo Da-
niel Goreglad, para el diseño y construcción del stand
que representó a la Provincia en la Feria Internacional
de Supermercadismo “Alimentaria Mercosur 2008”, que
se realizó entre los días 12 al 14 de agosto de 2008, en
el Predio de la Sociedad Rural Argentina en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.-

Artículo 3º.- Autorícese  a  la  Dirección  de  Admi-
nistración  a  efectuar  el  pago  a   la   firma mencionada
en el Artículo anterior por la suma total de PESOS
TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO
($ 32.428.-).-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará con cargo a la
Jurisdicción 64 – SAF 64 – Programa 19 – Actividad 01
– I.P.P.: 3-9-9 – Fuente de Financiamiento 111 – Ejerci-
cio 2008.

Res. N° 171 25-09-08
Artículo 1°: RECHAZAR la oferta número UNO (1)

presentada en la Licitación Pública Nº 02/08 MCETeI,
por la firma Imprenta Gorrión, de Rubén Edgardo
GARCÍA, por no ajustarse a lo requerido en las Cláusu-
las Particulares del Pliego de Bases y Condiciones Ge-
nerales y Particulares.

Artículo 2°: RECHAZAR  la oferta número DOS (2)
presentada en la Licitación Pública Nº 02/08 MCETeI
por la firma Grafica del Sur de Luciana Cavallaro, por
no haber constituido garantía de mantenimiento de ofer-
ta, en incumplimiento a lo establecido por el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y Particulares.-

Artículo 3°: RECHAZAR  la  oferta número TRES (3)
presentada en  la  Licitación Pública Nº 02/08 MCETeI,
por Editorial Edipack S.H. de Graciela Del Rosario
RAMÍREZ y Laura Karina FERRARO, por no ajustarse
a los aspectos técnicos solicitados en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones Generales y Particulares y Especifi-
caciones Técnicas.

Artículo 4°: DECLARAR  fracasada   la   Licitación
Pública  Nº  02/08 – MCETeI,  para la adquisición de
folletos, mapas, catálogos y etiquetas, con destino a la
Dirección de Promoción y Comunicación, dependiente
de la Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas de
este Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inver-
siones.-

Res. N° 172 25-09-08
Artículo 1º.- Otórgase un subsidio en los términos

del  Decreto Nº 1304/78 modificado por los Decretos Nº
1232/00 y 2424/04, por la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-), a favor del Cuerpo de Evacuación y Prime-
ros Auxilios (C.E.P.A.) de la ciudad de Puerto Madryn,
en la persona de su Presidente, señor Esteban CHALA
(DNI 25.669.284), destinados a colaborar con la organi-
zación de las 1º Jornadas Internacionales de Preven-
ción, Seguridad y Rescate, llevadas a cabo en esa ciu-
dad entre los días 23 y 27 de junio del año en curso.-

Artículo 2º.- El  gasto  que demande  el cumplimien-
to de la presente Resolución será imputado en la Juris-
dicción 64 - SAF 64 - Programa 17 - Actividad 01 - Inci-
so 5 - Principal 1 - Parcial 8 - Fuente de Financiamiento
353 - Ejercicio 2008.-

Artículo 3º.- El  Cuerpo  de  Evacuación  y  Primeros
Auxilios  (C.E.P.A.)  deberá  invertir los fondos dentro de
los SESENTA (60) días de recibidos y rendirlos por ante
el Tribunal de Cuentas dentro de los SESENTA (60) días
de su inversión, con copia a la Dirección de Administra-
ción del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e In-
versiones.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-493 17-09-08
Artículo 1°: Instruir   Sumario   Administrativo   a   los

fines  de  investigar  los  hechos denunciados y determi-
nar las eventuales responsabilidades administrativas y
/o disciplinarias emergentes del Expediente N° 5359-
ME-2008, en un todo de acuerdo a lo determinado por
el Artículo 29° del Decreto Ley Nº 1510.

Artículo 2°: Disponer  la  separación  preventiva  del
cargo  del  Maestro de Ciclo de la Escuela Especial Nº
508 de la ciudad de Sarmiento, señor Héctor José Luis
LORENZATTO (M.I Nº 30.797.085 – Clase 1984),
por el término de noventa (90) días a partir de la
notificación de la presente, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 122° del Decreto Ley N°
1820, facultando a la Dirección General de Educa-
ción Inclusiva, a asignarle funciones y lugar de cum-
plimiento de las mismas.-

Artículo 3°: Girar los presentes actuados  a la
Dirección de Sumarios, dependiente  de la Aseso-
ría General de Gobierno del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete, conforme lo establecido en el
Decreto Nº 1351/05.

Res. N° XIII-507 23-09-08
Artículo 1º:  Aceptar la renuncia presentada por la

docente  CHALLÚ,  Cristina  Mabel (MI Nº 10.383.116 -
Clase 1951) en un cargo de Director Titular de la Escue-
la N° 95 jornada simple de Telsen, a partir del 01 de
Julio de 2008, por acogerse a los beneficios jubilatorios,
según lo establecido en el Artículo 91° de la Ley N° 3923
(Texto Ordenado Ley N° 4251).-

Artículo 2º:  Establecer  que   por  la  Dirección  de
Administración   Financiera  se  le abone a la docente
renunciante treinta (30) días de vacaciones,  pro-
porcional año 2008,  de acuerdo a lo establecido en
el  Artículo  2°  Inciso  J)  de la Resolución N° 1039/
87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.-

Artículo 3º:  El gasto  que demande el cumplimiento
de la presente, será afectado a la Jurisdicción 50: Mi-
nisterio de Educación - Programa 17: Educación Gene-
ral Básica - Actividad 1: Educación General Básica -
Fuente de Financiamiento 111.
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Res. N° XIII-508 23-09-08
Artículo 1º:  Aceptar  la  renuncia  interpuesta  por  el

docente   MORA,   Juan   Ángel  (MI Nº 10.157.630 -
Clase 1952) en un cargo Maestro Especial de Carpinte-
ría de quince (15) horas Titular de la Escuela N° 653
jornada simple de Trelew, a partir del 01 de Junio de
2008, por acogerse a los beneficios jubilatorios, según
lo establecido en el Artículo 91° de la Ley N° 3923 (Tex-
to Ordenado Ley N° 4251).

Artículo 2º:  Establecer  que  por  la  Dirección   de
Administración  Financiera  se  le abone al docente re-
nunciante, veinticinco (25) días de vacaciones, propor-
cional año 2008,  de acuerdo a lo establecido en el  Ar-
tículo  2°  Inciso  J)  de la Resolución N° 1039/87 del ex
Consejo Provincial de Educación y sus modificatorias.-

Artículo 3º:  El gasto que  demande el cumplimiento
de la presente, será afectado a la Jurisdicción 50: Mi-
nisterio de Educación - Programa 17: Educación Gene-
ral Básica - Actividad 1: Educación General Básica - UG
11999 - Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-509 23-09-08
Artículo 1º: Reconocer el desempeño en las funcio-

nes de la docente DÍAZ  GONZÁLEZ, Cecilia (MI Nº
23.704.467 - Clase 1974), quien tuvo a su cargo la aten-
ción de los alumnos que presentaban dificultades espe-
cíficas que afectaban sus procesos educativos en la
Escuela Nº 200 de la ciudad de Esquel, en el cargo:
Maestro de Año de Escuela Común, Reemplazante, de
la citada Escuela, a partir del 20 de Agosto de 2007 y
hasta el 20 de Diciembre de 2007.

Res. N° XIII-510 23-09-08
Artículo 1º:  Aceptar la renuncia presentada por la

docente MONTENEGRO, Agustina Irma (MI Nº
10.675.944 - Clase 1953) en un cargo Maestro de Ciclo
Titular de la Escuela N° 553 jornada simple de Trelew, a
partir del 01 de Julio de 2008, por acogerse a los bene-
ficios jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 91°
de la Ley N° 3923 (Texto Ordenado Ley N° 4251).-

Artículo 2º:  Establecer  que  por  la  Dirección  de
Administración  Financiera  se  le abone a la docente
renunciante, treinta (30) días de vacaciones, proporcio-
nal año 2008, de acuerdo a lo establecido en el  Artículo
2°  Inciso  J) de la Resolución N° 1039/87 del ex Conse-
jo Provincial de Educación y sus modificatorias.-

Artículo 3º:  El gasto  que demande  el  cumplimien-
to de  la presente, será afectado a la Jurisdicción 50:
Ministerio de Educación - Programa 17: Educación Ge-
neral Básica - Actividad 1: Educación General Básica -
UG 11999 - Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-511 23-09-08
Artículo 1°: Reconocer la  afectación de horas  cáte-

dra de Nivel Polimodal,  destinadas a los proyectos “Edu-
cación y Producción, un Camino” y “Huerta y Granja
Escolar“ ambos dependientes de la Escuela Nº 721 de
la localidad de Camarones, desde el 01 de enero de

2007 y hasta el 31 de diciembre de 2007, distribuidas
de la siguiente manera:

• VECCHIOTI, Rubén Ricardo (MI Nº 16.305.970
– Clase 1962) - veinticinco (25) horas cátedra,

• DE SANTIS, Paul Alexis  (MI  Nº 31.280.054 –
Clase  1985) – quince  (15)  horas cátedra,

• PEREYRA, Mariela Alejandra (MI Nº 28.517.483
– Clase 1981) - diez (10)  horas cátedra.

• FUNES Darío Alejandro (MI Nº 17.124.633 –
Clase 1965) - doce (12) horas cátedra.

Res. N° XIII-512 23-09-08
Artículo 1º: RECONOCER  la  afectación   de   car-

gos   de Maestro de Enseñanza Práctica (MEP) a las
Plantas Orgánico Funcionales de establecimientos edu-
cativos de EGB 3 y Polimodal, distribuidos según se
indica en el Anexo I, que forma parte integrante de la
presente, a partir de las fechas que en mismo se indi-
can y hasta la fecha del dictado de la presente Resolu-
ción.

Artículo 2º: ASIGNAR  a  las Plantas Orgánico Fun-
cionales de establecimientos educativos de EGB 3 y
Polimodal, cargos de Maestro de Enseñanza Práctica
(MEP), según se detalla en el Anexo I que forma parte
de la presente, a partir de la fecha del dictado de la
presente Resolución.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución  se  afrontará con crédito pre-
visto en la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación –
Programa 18: Educación Polimodal – Actividad 1: Edu-
cación Polimodal – Fuente de Financiamiento 111.

ANEXO I

COLEGIO N° CANTIDAD CARGOS DESDE
717 1 cargo MEP 18/04/07
727 1 cargo MEP 19/04/07
710 1 cargo MEP 03/05/07
728 1 cargo MEP 27/03/07
736 1 cargo MEP 23/04/07
724 2 cargos MEP 15/05/07

02/05/07
773 1 cargo MEP 02/05/07
744 1 cargo MEP 23/04/07
733 1 cargo MEP 29/03/07
720 1 cargo MEP 03/04/07
725 1 cargo MEP 22/03/07
722 1 cargo MEP 03/04/07
745 1 cargo MEP 02/05/07
718 1 cargo MEP 10/04/07
731 1 cargo MEP 19/03/07
741 1 cargo MEP 28/03/07

TOTAL GENERAL DE CARGOS DIECISIETE (17)

Res. N° XIII-513 23-09-08
Artículo 1º:  Aceptar   la   renuncia   interpuesta   por

la   docente   PEREZ,    Eugenia   Mirta (MI Nº 18.029.473
- Clase 1966), en tres (3) horas cátedra de Lengua y
Literatura de 2º año 1ra división, en el Colegio Nº 765
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de Lago Puelo, con situación de revista titular, a partir
del 20 de Marzo de 2007, por razones particulares.

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Nº 55 23-09-08
Artículo 1°.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Dirección General de Ceremonial con la
firma “LA ASTILLA” de Diego Arrieta domiciliada en Hon-
duras 416 de la ciudad de Trelew, en ocasión de reali-
zarse en dicha ciudad el día 28 de julio de 2008 el acto
de inauguración del Nuevo Puente Hendre.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), se imputará en la Ju-
risdicción 10 – SAF 10 - Ministerio de Coordinación de
Gabinete – Programa 1 – Actividad 3 – Inciso 3 – Princi-
pal 4 – Parcial 9 – Finalidad 1 – Función 120 - UG 11999
– Ejercicio 2008 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 56 23-09-08
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete con la empresa “DON OTTO – Trans-
portes Don Otto S.A. UTE” con domicilio en Terminal de
Ómnibus de Retiro – Local 13, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires por la provisión del servicio de trans-
porte terrestre de pasajeros tramo Trelew – Buenos Ai-
res – Trelew, llevado a cabo entre los días 24 al 28 de
junio de 2008 con el objeto de trasladar a CINCUENTA
(50) alumnos del último año correspondiente a las
“Tecnicaturas Superiores de Logística y Gestión Inte-
grada de la Calidad” pertenecientes al “Centro Regional
de Educación Tecnológica del Chubut – CeRET
CHUBUT” – Sede Trelew hasta la Capital Federal invita-
dos a asistir y exponer en el Ciclo de Conferencias or-
ganizadas por la “EXPO LOGISTI-K 2008” realizada en
el Predio Ferial de Palermo de la Sociedad Rural Argen-
tina, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la fecha pre-
cedentemente indicada.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA
($ 13.260,00) se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF
10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete -  Progra-
ma 1 – Actividad 1 – Inciso 3 – Principal 5 – Parcial 1 –
Finalidad 1 – Función 120 - UG 11999 – Ejercicio 2008
– Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 57 23-09-08
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada con la firma “GALATTS TURISMO” de Analía
R. Fernández domiciliada en Mariano Moreno 719 de la
ciudad de Rawson la provisión del servicio de transpor-
te terrestre de pasajeros que fuere utilizado para efec-
tuar el traslado de representantes de medios de comu-

nicación provenientes de la Capital Federal desde la ciu-
dad de Puerto Madryn hacia las ciudades de Trelew y
Esquel con recorrido por la región cordillerana y regre-
so.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS ($ 5.700,00)
se imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio
de Coordinación de Gabinete -  Programa 1 – Actividad
1 – Inciso 3 – Principal 5 – Parcial 1 – Finalidad 1 –
Función 120 - UG 11999 – Ejercicio 2008 – Fuente de
Financiamiento 111.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, AGRICULTURA
Y GANADERIA

Res. Nº 862 10-09-08
Artículo 1º.- APRUÉBESE la transferencia a la cuen-

ta del Programa “Nuevas  IDEA’s Chubut” que a tal fin
habilitó la Municipalidad de Lago Puelo a efectos de fi-
nanciar el proyecto productivo  del Sr. SIRE ANGEL
DANIEL, DNI  Nº 10.266.700,  por  un valor total de
Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00).-

Artículo 2º.- El  gasto  que demande  el cumplimen-
to  de la  presente  Resolución se  imputará con cargo a
la Jurisdicción 65 del Ministerio de Industria, Agricultura
y Ganadería  SAF 65 – Programa 29 - Actividad  01 -
IPP 586: Aportes  a Gobiernos Municipales - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio 2008.-

Res. Nº 863 10-09-08
Artículo 1º.- APRUÉBESE   la  transferencia  a  la

cuenta  del   Programa  “Nuevas  IDEA’s Chubut” que a
tal fin habilitó la Municipalidad de Lago Puelo a efectos
de financiar el proyecto productivo del Sr. GALLARDO
REY LEANDRO, DNI Nº 32.189.758, por un total de
Pesos Quince Mil Cuatrocientos Veinticinco ($ 15.425).-

Artículo 2º.- El gasto  que demande el  cumplimento
de la presente  Resolución se  imputará  con cargo a la
Jurisdicción 65 del Ministerio de Industria, Agricultura y
Ganadería  SAF 65 – Programa 29 - Actividad 01 - IPP
586: Aportes a Gobiernos Municipales - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio 2008.-

Res. Nº 866 10-09-08
Artículo 1º.- CRÉASE  en el ámbito del Programa

Nuevas Ideas Chubut la Sub Línea denominada “Siste-
ma de Monitoreo y Seguimiento Satelital de Taxis y
Remises”.-

Artículo 2º.- APRUÉBASE el Anexo I en el cual se
detalla el Manual Operativo de la mencionada Sub Lí-
nea.-

Artículo 3º.- OTÓRGASE  al Intendente  de  la Muni-
cipalidad de Comodoro Rivadavia, la facultad de resol-
ver la aprobación de las solicitudes de los interesados
dando cuenta de lo actuado al Ministerio de Industria,
Agricultura y Ganadería.-
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Res. Nº 874 17-09-08
Artículo 1°.- AUTORIZASE el pago del  Aporte  No

Reintegrable Operatoria    2008 por la suma de Pesos
Quince Mil ($ 15.000) correspondiente a la aprobación
del Plan de Promoción de Bosques Comunales que fi-
gura en el Anexo I de la presente Resolución.

ANEXO I

Total General: Tres Hectáreas con 50 Áreas (3,5 Ha).
Pesos: Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00).

Res. Nº 879 19-09-08
Artículo 1°.- AUTORIZASE  el  pago  del aporte eco-

nómico en concepto de reposición extraordinaria en las
plantaciones realizadas bajo la modalidad secano du-
rante la Operatoria 2007 por el monto de PESOS CIEN-
TO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA
($171.870,00) correspondiente a los proyectos foresta-
les incluidos en el Anexo I que  forma  parte de la pre-
sente Resolución.-

Articulo 2º.- IMPUTASE  el gasto que  demande el
cumplimiento  de los Aportes No Reintegrables de la
presente resolución al SAF 65 – Programa 18 “Desa-
rrollo Forestal” – Actividad 2 – Fuente de Financiamiento
111 – Inciso 5 “Activos Financieros” – Partida 521 “Trans-
ferencias a Personas”.-

ANEXO I

* Total de hectáreas: Ochocientos cincuenta y nue-
ve con 35/100 (859,35 has)

** Total en Pesos: Ciento setenta y un mil ochocien-
tos setenta con 00/100 ctvos. ($171.870,00)

Res. Nº 886 23-09-08
Artículo 1°.- APRUÉBANSE  los ANEXOS I y II que

forman  parte  integrante  de  la presente  Resolución,
en la cual se detalla el resultado del análisis realizado
por proyecto, correspondientes al ciclo Julio del corrien-
te año.-

ANEXO I

PROYECTOS APROBADOS CICLO JULIO 2008

ANEXO II

PROYECTOS NO APROBADOS CICLO JULIO 2008

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. Nº 19 24-09-08
Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Disposición Nº 016/

08 SRyCA.

Titular CUIT Sup. (ha) Actividades 
Monto 

($) 

Municipalidad de Epuyén 30-67033461-5 3,5 Ha. 
- 1 ha de Plantación con nativas. 
- 2,5 ha Raleo y limpieza. 
-Construcción de alambrado 

15.000,00 

TOTAL  3,5  15.000,00 

 

T
O

TA
L
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SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº XII-127 23-09-08
Artículo 1º.- RECONOCER al personal de la Direc-

ción General de Servicios Públicos dependiente de la
Subsecretaría de Servicios Públicos – Secretaría de In-
fraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos mil
ciento cincuenta y tres (1.153) horas extras al 50% y
mil trescientas sesenta y seis (1.366) horas extras al
100%, cuyo total asciende a dos mil quinientas dieci-
nueve (2.519) horas extras realizadas durante el mes
de junio de 2008.

Artículo 2º.- APRUÉBASE lo actuado por el Señor
Director General de Servicios Públicos al ordenar el pago
de las horas extras realizadas por el personal de la cita-
da repartición a partir del día 1º de junio de 2008 y has-
ta el día 30 de junio de 2008 inclusive.

Artículo 3º.- El gasto que demandó el cumplimiento
de la presente Resolución fue afectado a la Jurisdic-
ción 8 – SAF 31 – Servicios Públicos – Fuente de
Financiamiento 111 – Programa 2 – Conducción, Eje-
cución y Control Subsecretaría Servicios Públicos – 16
Conducción, Ejecución y Evaluación de la Política de
Energía – Actividad 1 – Conducción, Ejecución y Eva-
luación de la Política de Energía Eléctrica – 17 Formu-
lación y Ejecución de la Política de Agua Potable y Gas
– Actividad 1 Conducción y Ejecución de la Política de
Agua Potable y Saneamiento – Programa 18 Formula-
ción y Ejecución de la Política de Comunicaciones –
Actividad 1 Conducción y Ejecución de la Política de
Comunicaciones – Ejercicio 2008.

FISCALIA DE ESTADO

Res. Nº VI-17 22-09-08
Artículo 1°.- Rectifícase el Artículo 1º de la Resolu-

ción Nº VI 16/08, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 2°.- LIQUIDENSE veinte (20) días de li-
cencia ordinaria no usufructuada por el doctor
MIQUELARENA, Jorge Luis (MI Nº 12.834.529 – clase
1959) generada en sus funciones en el cargo de Fiscal
de Estado de la Fiscalía de Estado, correspondiente al
período 2008, según lo dispuesto por Decreto Nº 1905/
01.”

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA

Res. Nº IX-09 22-09-08
Artículo 1°.- LIMITASE a partir del 13 de agosto de

2008, la Licencia sin Goce de Haberes, acordada por
Resolución Nº IX 04/08, a la contadora BAUCERO,
Mariela Marta (MI Nº 22.544.333 – clase 1972) al cargo
de Delegado Jurisdiccional – Planta Permanente – Ley
Nº 4237 – Contaduría General de la Provincia.

Artículo 2°.- Aceptar a partir del 14 de agosto de 2008,
la renuncia presentada por la contadora BAUCERO,
Mariela Marta (MI Nº 22.544.333 – clase 1972) al cargo
de Delegado Jurisdiccional – Planta Permanente – Ley
Nº 4237 – Contaduría General de la Provincia.

Artículo 3°.- Deberá liquidársele diecisiete (17) días
de Licencia Anual Reglamentaria no usufructuada – Pe-
ríodo 2007, conforme lo dispuesto por el Artículo 6º -
Anexo I del Decreto Nº 2005/91.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará a la Jurisdicción
6: Contaduría General de la Provincia – SAF 6 - Progra-
ma 92: Reclamo de Gastos de Personal en Ejercicios
Anteriores – Actividad 1: Reclamos de Gastos de Per-
sonal en Ejercicios Anteriores.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y SEGUROS

Res. N° 1186 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N°3923, a la Señora Zahher AMATURI, L.C. N°
2.769.971, en carácter de unida de hecho en aparente
matrimonio con el Sr. Anselmo BARAUNA, D.N.I. N°
10.304.422, extinto empleado del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 21 de Marzo de 2008.

Res. N° 1187 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora América
ALVAREZ, L.C. N° 1.453.403, ex-empleada de la Hono-
rable Legislatura.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1188 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Adelina Antonia
GRUSAUSKAS, D.N.I. N° 4.713.259, ex-empleada de
la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de mayo de 2008.

Res. N° 1189 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Beatriz Marga-
rita PIÑEIRO, L.C. N° 6.375.089, ex-empleada  de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1190 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Filidefio SANCHEZ,
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D.N.I. N° 7.815.599, ex-empleado de la Municipalidad
de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1191 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Esther Juana
POLIAK, L.C N° 5.867.664, ex–empleada de la Secre-
taría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1192 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Herminia
SAYEGH, D.N.I. N° 4.492.098, ex-empleada de la Mu-
nicipalidad de Rawson.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1193 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Manuel Angel
VAZQUEZ, D.N.I. N° 5.388.591, ex-empleado del Mi-
nisterio de Industria, Agricultura y Ganadería.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1194 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Evelino
CONTRERAS, D.N.I. N° 7.327.406, ex-empleado del
Ministerio de Economía y Crédito Público.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1195 25-07-08
Artículo 1°): OTORGAR  JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL Nº 3923 a la Señora  Mirtha Lidia
PILATI, D.N.I. N° 6.045.389, ex-empleada del Poder
Judicial.

Artículo 2°): El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.

Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1196 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Norma Irene
VALDEZ, D.N.I. N° 6.204.770, ex-empleada del Institu-
to de Seguridad Social y Seguros.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1197 25-07-08
Artículo 1°): OTORGAR  JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL Nº 3923 al Señor Máximo Segundo
COSSIO, L.E. N° 7.816.718, ex-empleado de la Munici-
palidad de Esquel.

Artículo 2°): El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1198 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
María Estela BLANC, D.N.I. N° 11.540.684, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1199 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
Amelia Elena CLARKE, D.N.I. N° 10.325.700, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
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dientes a los períodos reconocidos por el Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires y por
la Administración Nacional de la Seguridad Social, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 90° Ley Provincial
N° 3923-T.O. Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la
Ley Nacional N° 24241.

Res. N° 1200 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Cris-
tina Mabel CHALLU, D.N.I. N° 10.383.116, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por el Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires y por
la Administración Nacional de la Seguridad Social, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 90° Ley Provincial
N° 3923-T.O. Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la
Ley Nacional N° 24241.

Res. N° 1201 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION  ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
Fanny Miriam VILLARO, D.N.I. N° 10.305.490, ex-do-
cente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1202 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Betty
Esther ASSIN, D.N.I. N° 10.346.741, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1203 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
María del Carmen ZULET, D.N.I. N° 11.796.982, ex-do-
cente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1204 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
María Susana PIAGENTINI, D.N.I. N° 10.677.262, ex-
docente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1205 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Aída
Clementina VEGA, D.N.I. N° 5.780.865, ex-docente del
Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1206 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
Agustina Irma MONTENEGRO, D.N.I. N° 10.675.944,
ex-docente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1207 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO DEL

REGIMEN POLICIAL LEY PROVINCIAL N° 3923 a la
Señora Nélida del Carmen BUHLER, D.N.I. N°
12.879.049, ex-empleada de la Policía de la Provincia
del Chubut.

Artículo 2°) El Haber  Mensual de la  prestación se
liquidará a partir del 01 de Julio de 2008.

Res. N° 1208 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO DEL

REGIMEN POLICIAL LEY PROVINCIAL N° 3923 a la
Señora Blanca Inés SEPULVEDA, D.N.I. N° 11.819.113,
ex-empleada de la Policía de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1209 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO DEL

REGIMEN POLICIAL LEY PROVINCIAL N° 3923 al Se-
ñor Roberto Rosamel Marcial LAHORA, D.N.I. N°
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10.304.694, ex-empleado de la Policía de la Provincia
del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1210 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO DEL

REGIMEN POLICIAL LEY PROVINCIAL N° 3923 al Se-
ñor Carlos Ernesto ULLOGA, D.N.I. N° 12.859.846, ex-
empleado de la Policía de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1211 25-07-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO OBLIGATORIO DEL

REGIMEN POLICIAL LEY PROVINCIAL N° 3923 al Se-
ñor Angel Américo SILVA, L.E. N° 4.980.185, ex-emplea-
do de la Policía de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1226 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, al Señor José Rodolfo ORLER, L.E. N°
5.438.611, en carácter de cónyuge supértite de la Sra.
Mabel Edith OCHOA, L.C. N° 3.691.964, extinta Jubila-
da de este Instituto.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 04 de junio de 2008.

Res. N° 1227 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora Norma Beatriz ARBILLA, D.N.I. N°
14.848.355 y a la menor Joan AUSTIN ARBILLA, D.N.I.
N° 41.475.530 (con vencimiento al: 13/08/2016, pudien-
do extenderse dicho plazo siempre que acredite anual-
mente la regularidad en los estudios –art.44°bis Ley
3923-), unida de hecho en aparente matrimonio e hija
del Sr. Rubén Eduardo AUSTIN, D.N.I. N° 7.615.520,
extinto empleado del Ministerio de Coordinación de
Gabinete.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 28 de Enero de 2007.

Artículo 3°) RETENER a la Señora Norma Beatriz
ARBILLA y a la menor Joan AUSTIN ARBILLA el diez
(10%) por ciento mensual de los haberes pensionarios,
hasta tanto se cumplimente con el pago total de la deu-
da de aportes personales que el causante Rubén Eduar-
do AUSTIN registra ante este Instituto, según cargo for-
mulado por la Dirección de Finanzas mediante Disposi-
ciones N°000018/08 y N°000023/08.

Res. N° 1228 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a Graciela ROCHA, D.N.I. Nº 12.594.411 y a
Julieta Dayana NICHOLS, D.N.I. Nº 37.676.770 (con

vencimiento al: 09/05/2012, pudiendo extenderse dicho
plazo siempre que acredite anualmente la regularidad
en los estudios –art.44°bis Ley 3923-); en carácter de
unida de hecho en aparente matrimonio e hija del Sr.
Jorge NICHOLS, D.N.I. Nº 10.304.423, extinto emplea-
do de la Municipalidad de Puerto Madryn.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 09 de octubre de 2006.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1229 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVINCIAL

N° 3923, a la Señora Gabriela MORALES, D.N.I. Nº
17.281.439 y al menor Eric BOVCON, D.N.I. Nº
34.525.250 (con vencimiento al: 25/07/2015, siempre
que acredite anualmente la regularidad en los estudios
–art.44°bis Ley 3923-); cónyuge supérstite e hijo del
Señor Juan Carlos BOVCON, D.N.I. N° 14.757.208, ex-
tinto empleado de la Municipalidad de Trelew.

Artículo 2°) NO  HACER  LUGAR  al  pedido de
pensión  de Mirko BOVCON, D.N.I. N° 33.621.470.

Artículo 3°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 07 de mayo de 2008.

Res. N° 1230 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 al Señor Esteban Osvaldo
ESPOSITO, L.E. N° 7.810.615, ex-empleado del Minis-
terio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1231 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Sra. América Georgina
AUGER, D.N.I. N° 5.495.202, ex-empleada del Ministe-
rio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1232 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Norma del
Valle HERRERA, L.C. N° 5.936.152, ex-empleada de la
Municipalidad de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1233 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N°3923 al Señor Rafael Carlos
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GONZALEZ, D.N.I. N°4.429.467, ex-empleado de la
Municipalidad de Trelew.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1234 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Eusebia del
Tránsito BRIZUELA, L.C. N° 4.848.611, ex-empleada  de
la Secretaría de Hidrocarburos y Minería.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1235 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Lidia Elsa
MORALES, D.N.I. N° 5.397.159, ex-empleada de la
Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1236 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Guillermina
CALBUCOI, D.N.I. N° 5.924.361, ex-empleada del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1237 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora María Concep-
ción ATAIDE, D.N.I. N° 2.034.243, ex-empleada del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de mayo de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1238 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Teresita Eugenia
SCABECE, D.N.I. N° 5.948.533, ex-empleada del Ban-
co de la Provincia del Chubut S.A.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.

Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1239 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Dora María
SORIANI, L.C. N° 6.189.866, ex-empleada  de la Con-
taduría General de la Provincia.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1240 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora  Aída Helvecia
AREZO, D.N.I. N° 6.204.664, ex-empleada de la Muni-
cipalidad de Trelew.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1241 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a la Señora Lina Marta
NIZETICH, D.N.I. N° 6.366.623, ex-empleada del Minis-
terio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1242 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Ana
María SAWONCZAK, D.N.I. N° 10.455.890, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese la
transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
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dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1243 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION  ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora
Stella Maris LLEDO, D.N.I.  N° 10.626.151,  ex-docente
del Ministerio de la Familia y Promoción Social.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de Julio de 2008.

Artículo 3°) RETENER en forma mensual a la seño-
ra Stella Maris LLEDO, el diez por ciento (10%) de sus
haberes jubilatorios a percibir, hasta la cancelación de
la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($
3.736,62), que la beneficiaria adeuda en concepto de
diferencia de alícuota aporte personal.

Artículo 4°) RECLAMAR por la Dirección de Fi-
nanzas al Ministerio de Educación la diferencia  de
alícuota  de  contribución  patronal  fijada  por  el
artículo 3°  de la  Disposición N° 000015/08 dictada
por la misma.

Res. N° 1244 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Ada
Noemí RODRIGUEZ, D.N.I. N° 11.516.007, ex-docente
del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1245 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923 a la Señora Nor-
ma Beatriz ANDRADA, D.N.I. N° 11.101.219, ex-docen-
te del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1246 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, al Señor
Guillermo Solano EDSBERG, D.N.I. N° 10.307.886, ex-
docente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1247 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Dia-
na Beatriz BARROS, D.N.I. N° 6.670.745, ex-docente
del Ministerio de Educación y ex-empleada de la Muni-
cipalidad de Puerto Madryn.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1248 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION ORDINARIA

DOCENTE LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Ju-
lia Rosa LOPEZ BADRA, D.N.I. N° 11.372.216, ex-do-
cente del Ministerio de Educación.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Res. N° 1249 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

POR TAREA RIESGOSA LEY PROVINCIAL    N° 3923
a  la   Señora  Nelly  Beatriz  FONTANA, D.N.I.  N°
10.657.408,  ex- empleada de la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El  Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de mayo de 2008.

Artículo 3°) RETENER a la Sra. Nelly Beatriz FON-
TANA el diez (10%) por ciento mensual de los haberes
jubilatorios, hasta tanto se cumplimente con el pago to-
tal de la deuda de aportes personales comprometida.

Res. N° 1250 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR   JUBILACION  ORDINARIA

POR TAREA RIESGOSA LEY  PROVINCIAL  N° 3923 a
la Señora Clara Inés MORALES, D.N.I. N° 13.657.345,
ex-empleada de la Secretaría de Salud.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) RETENER a la Sra. MORALES el diez
(10%) por ciento mensual de los haberes jubilatorios,
hasta tanto se cumplimente con el pago total de la deu-
da de aportes personales comprometida.

Res. N° 1251 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION POR INVALI-

DEZ LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Dora Eva
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 6.701.254, ex-empleada del
Ministerio de Educación, por haber cumplimentado los
requisitos establecidos en el artículo 32° del menciona-
do cuerpo normativo.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) El beneficio se otorgará en forma defini-
tiva.

Res. N° 1252 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR JUBILACION POR INVALI-

DEZ LEY PROVINCIAL N° 3923, a la Señora Liliana
Rosa BERNARDI, D.N.I. Nº 11.103.203, ex-empleada
de la Secretaría de Salud, por haber cumplimentado los
requisitos establecidos en el artículo 32° del menciona-
do cuerpo normativo.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.
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Artículo 3°) El beneficio otorgado tiene carác-
ter provisional, con los alcances expresados en el
primer párrafo del Artículo 37° de la Ley Provincial
N° 3923.

Artículo 4°) Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1253 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR RETIRO VOLUNTARIO

DEL REGIMEN POLICIAL LEY  PROVINCIAL N°
3923, a la Señora Inés Regina FERNANDEZ, D.N.I.
N° 12.538.409, ex-empleada de la Policía de la Pro-
vincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de julio de 2008.

Artículo 3°) Por Dirección de Finanzas reclámese
la transferencia de Aportes y Contribuciones correspon-
dientes a los períodos reconocidos por la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo a lo
previsto en el Artículo 90° Ley Provincial N° 3923-T.O.
Ley 4251 y conforme al Artículo 168° de la Ley Nacional
N° 24241.

Res. N° 1254 30-07-08
Artículo 1°) HACER LUGAR PARCIALMENTE al

Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra.
Claudia RINALDINI, D.N.I. Nº 11.236.925, contra la
Resolución Nº 1914/07.

Artículo 2) CONCEDER el derecho al beneficio de
Jubilación Ordinaria Docente a la Sra. Claudia
RINALDINI, habida cuenta de que al 31 de diciembre
de 2007 reúne los requisitos exigidos por el Artículo 74°
de la Ley N° 3923, quedando condicionado su otorga-
miento a la acreditación del cese en toda actividad en
relación de dependencia (pública o privada) y a la ley
vigente a ese momento.

Artículo 3º): HACER SABER a la interesada que
puede interponer Recurso de Apelación fundado por
ante el Superior Tribunal de Justicia, dentro de los
diez (10) días hábiles de notificada la presente
(Art.9°-Ley 3923).

Res. N° 1255 30-07-08
Artículo 1°) OTORGAR PENSION LEY PROVIN-

CIAL N° 3923, a la Señora Marta Mabel CRESPO, D.N.I.
N° 16.872.152, en carácter de unida de hecho en apa-
rente matrimonio con el Sr. César Paladino DIAZ, D.N.I.
N° 13.065.592, extinto empleado de la Policía de la Pro-
vincia del Chubut.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 22 de diciembre de 2007, fecha del
cese de la prestación en favor de los hijos del causan-
te.

Res. N° 1257 30-07-08
Articulo 1º): RECHAZAR la solicitud de Jubilación

por Invalidez Ley Provincial Nº 3923 - T.O. Nº 4251,
incoada por la Sra. María Josefina VILLAMAYOR, D.N.I.
Nº 10.561.233, por no reunir el requisito de porcentaje
invalidante mínimo (66%), establecido en el Art.32° de
la Ley Nº 3923.

Artículo 2º): HACER  SABER a la solicitante que
puede interponer   Recurso de Reconsideración  contra
la  presente, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de
notificada la misma (Artículo 9º - Ley Provincial Nº 3923).-

Res. N° 1258 30-07-08
Artículo 1°): RECHAZAR el Recurso de

Reconsideración interpuesto por el Sr. Omar Virgilio
LORENZI, D.N.I. N° 13.922.554 contra  la Resolución
N° 1514/07 que  le denegara  la  solicitud de Jubilación
por Invalidez.

Artículo 2°):  HACER  SABER   al   recurrente  que
tiene  derecho  a   interponer  Recurso  de Apelación,  en
forma   fundada  ante  el  Superior  Tribunal de Justicia,
dentro de los diez (10) días hábiles de  notificada la mis-
ma (Art.9° -Ley 3923).

Res. N° 1259 30-07-08
Artículo 1°) RECHAZAR el Recurso de

Reconsideración contra la Resolución N° 1976/07 inter-
puesto por la Sra. Angela CALVAGNI, D.N.I. N°
10.476.295.

Artículo 2°) HACER  SABER a la recurrente que tie-
ne derecho a interponer Recurso de Apelación, en for-
ma fundada ante el Superior Tribunal de Justicia, dentro
de los diez (10) días hábiles de  notificada la misma
(Art. 9º-Ley 3923).

Res. N° 1260 30-07-08
Artículo 1º): NO  HACER  LUGAR  a  la  solicitud  de

Jubilación  Ordinaria  Docente  Ley  Provincial   N° 3923
-  T.O.Nº 4251,   incoada   por   la Sra. Ceferina  Dina
ESCALONA,  D.N.I.  Nº 11.237.665.

Artículo 2º): HACER SABER a la interesada que
cuenta con el Recurso de   Reconsideración  contra  la
presente  Resolución, el   que  podrá   interponer  dentro
de los diez (10) días hábiles de notificada la presente
(Art. 9º-Ley 3923).

Res. N° 1265 05-08-08
Artículo 1º): NO HACER LUGAR a la solicitud de

Jubilación Ordinaria Ley Provincial N° 3923 - T.O. Nº
4251, incoada por el Sr. Norberto Amilcar SIMBOLI, D.N.I.
Nº 7.815.187, por no alcanzar los treinta (30) años de
servicios exigidos por la Ley N° 3923.

Artículo 2º): HACER  SABER al interesado que
cuenta con el Recurso de Reconsideración  contra
la  presente,  el  que  podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles de notificado (Art.9°-Ley Pro-
vincial N° 3923).
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Res. N° 1280 05-08-08
Artículo 1°): NO HACER LUGAR   a la solicitud de

Pensión interpuesta por la Sra. Inés VISONA, D.N.I. N°
5.968.641.

Artículo 2°): HACER  SABER  a   la   interesada
que   podrá interponer Recurso de Reconsideración
dentro  de  los  diez (10) días hábiles de notificada la
misma (Art. 9° Ley  Provincial N° 3923).

Res. N° 1282 05-08-08
Artículo 1°): NO HACER LUGAR   a la solicitud de

Pensión Ley N° 3923 incoada por la Sra. Isabel
OYARZUN L.C. N° 2.049.581 en carácter de unida de
hecho en aparente matrimonio del Sr. Jorge MONSALVE,
D.N.I. N° 17.184.454.

Artículo 2°): HACER SABER a la interesada que
t iene derecho a  in te rponer  Recurso de
Reconsideración contra la presente, dentro de los
diez (10) días hábilesde notificada la misma (Art.
9º-Ley 3923).

Res. N° 1283 05-08-08
Artículo 1°): NO HACER LUGAR  a   la   solici-

tud   de  Jubilación  Ordinaria  Ley  Provincial N°
3923 – T.O. N° 4251,  incoada  por el Sr. Francisco
Alberto BALLESTRA, L.E. N° 5.824.397,  por no ser
este Instituto caja otorgante de la prestación solici-
tada.

Artículo 2°): HACER   SABER    al    interesado  que
tiene   derecho  a   interponer Recurso de
Reconsideración  contra   la    presente,  dentro  de  los
diez  (10)  días  hábiles  de   notificada   la  misma (Art.
9°-Ley 3923).

Res. N° 1293 05-08-08
Artículo 1°) TRANSFORMAR en Jubilación Ordina-

ria Docente Ley Provincial N° 3923 el beneficio de
Jubilación Ordinaria Parcial Decreto Ley Provincial
N° 1820 que la Señora María Luisa GARCIA, D.N.I.
Nº 5.128.106 venía usufructuando, liquidándose el
reajuste del haber correspondiente desde el 23 de
Noviembre de 2006.

Artículo 2°) DECLARAR prescriptos los períodos
anteriores al 23 de noviembre de 2006.

Artículo 3°) REAJUSTAR el haber de la prestación
jubilatoria ordinaria docente de la Señora María Luisa
GARCIA, D.N.I. Nº 5.128.106, con motivo del reingreso
a la actividad en el cargo de Secretaria en la Escuela N°
744.

Artículo 4°) HACER SABER a la interesada que po-
drá interponer recurso de reconsideración contra la pre-
sente dentro de los diez (10) días hábiles de notificada
(Artículo 9° Ley N°3923).

Res. N° 1380 25-08-08
Artículo 1º): Otorgar Jubilación Ordinaria Ley Pro-

vincial N° 3923 al Sr. Juan Carlos GARAYETA D.N.I. N°

5.505.596 , ex empleado del Ministerio de Coordinación
de Gabinete.

Artículo 2°) El Haber Mensual de la prestación se
liquidará a partir del 01 de agosto de 2008.

Ar t ícu lo  3º ) :  Retener  a l  Sr.  Juan Car los
GARAYETA el diez  (10%) por ciento mensual de
los haberes jubilatorios, hasta tanto se cumplimen-
te con el pago total de la deuda de aportes perso-
nales que registra ante este Instituto, según cargo
formulado por la Dirección de Finanzas mediante
Disposición N° 000021/08.

Res. N° 1478 05-09-08
Artículo 1º): RECONOCER  bajo el régimen  GENE-

RAL de  la  Ley Provincial N° 3923 T.O.N° 4251 los
servicios prestados por el Señor  Alun Garnet
ROBERTS D.N.I.N° 10.149.010,  en el actual Mi-
nisterio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos por
el período del 01-04-77 al 22-01-79, totalizando UN
(01) AÑO, NUEVE  (09) MESES  Y VEINTIDOS  (22)
DIAS de servicios con aportes  a  este  Instituto  de
Seguridad  Social y Seguros.

Artículo 2º): El   presente   Expediente  deberá  ser
enviado a  la  Caja  Previsional  donde  el  solicitante
gestione  el trámite de JUBILACION.

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO
E INVERSIONES Y MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

CRÉDITO PÚBLICO

Res. Conj.
N° 170 MCETeI y 198 MEyCP 23-09-08

Artículo 1º.- Reconócese   el   gasto  emergente  del
Expediente  Nº  003475-MCETeI-07.

Artículo 2º.- Encuádrese el presente trámite dentro
de la excepción prevista en el Artículo 95º, Inciso “C”,
Apartado 5 de la Ley Nº 5447.-

Artículo 3º.- Autorícese  el  pago a la firma “Pu-
blicar S.A.”, de la Factura Nº 0001-00001271, por
un    importe    total    de    PESOS   DIECIOCHO
MIL   SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO ($
18.755.-), correspondiente  a  la  contratación  de
cartelería para promocionar el film “Gigantes de
Valdés”.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará con cargo a la
Jurisdicción 64 – SAF 64 – Programa 1 – Actividad 01 –
Inciso 3 – Principal 6 – Parcial 1 – Fuente de
Financiamiento 111 – Ejercicio 2008.-

Artículo 5º.- Instruir   sumario  administrativo  a  los
efectos  de  determinar  la  existencia  de responsabili-
dad  administrativa  por   parte   de  los   agentes
intervinientes.
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCION DE PREVISION

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y SEGUROS

Disp. Nº 01 21-01-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Diciembre de 2007, el que se fija en 275,71
puntos.

Disp.  Nº 09 23-06-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Mayo de 2008, el que se fija en 311,55
puntos.

Disp. Nº 12 21-07-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Junio de 2008, el que se fija en 324,69
puntos.

Disp. Nº 13 25-08-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Julio de 2008, el que se fija en 328,90
puntos.

Disp. Nº 16 22-09-08
Artículo 1º): CREAR el valor índice correctivo de las

remuneraciones utilizadas en el promedio de la deter-
minación de los haberes previsionales, correspondien-
te al mes de Agosto de 2008, el que se fija en 338,69
puntos.

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 34 25-09-08
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupues-

taria  Nº 1320.

ACORDADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ACORDADA N° 1019/08 C.M.
En la ciudad de Trelew, a los dieciséis días del mes

de septiembre del año dos mil ocho, se reúne el Conse-
jo de la Magistratura, bajo la Presidencia del Consejero
Carlos Serafín MARGARA y asistencia de los Sres. Con-
sejeros Juan Carlos BOUZAS, Jorge Daniel CABRERA,
Jorge Amado GUTIERREZ, Jaime GRUSKIN, José
María GRAZZINI AGÜERO, Franklin John
HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL, Oscar Atilio
MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO, Daniel
REBAGLIATI RUSSELL y Silvia Leonor ZALAZAR, ac-
tuando como Secretario Juan Carlos LOBOS.

VISTO:
Lo dispuesto por los arts. 166 y 192 inc. 2° de la

Constitución de la Provincia, art. 18 de la Ley N° 4086 y
art. 29 del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
La selección efectuada mediante Acordada N° 1013/

08 C.M., de fecha 13 de agosto de 2008, para el cargo
de “Juez de Familia para la Circunscripción Judicial con
asiento en la ciudad de Puerto Madryn”.

El Acuerdo prestado por la Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut, mediante Resolución Nº 085/
08 H.L., de fecha 28 de agosto de 2008.

El Informe de la Dirección de Administración del
Superior Tribunal de Justicia sobre la imputación presu-
puestaria.

POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de

la Provincia del Chubut,
ACUERDA:

1°) Designar, a partir de la fecha en que preste jura-
mento de ley, a la Dra. Delma Irina VIANI, DNI Nº
20.892.218, nacida el día 15 de mayo de 1969, en la
Capital Federal, con título de abogado emitido por la
Universidad del Salvador, el día 1 de febrero de 1996,
como “Juez de Familia de la Circunscripción Judicial
con asiento en la ciudad de Puerto Madryn”.

2°) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia ponga
en funciones a la nombrada, previo juramento de ley,
con imputación a Jurisdicción 2 - Poder Judicial, Pro-
grama 21 – Fuero de la Niñez, la Adolescencia y la Fa-
milia, Ubicación Geográfica 11999 - Partida Principal 1
– Gastos de Personal - Fuente de Financiamiento 111 –
Ejercicio 2008.

3°) Regístrese.

Carlos Serafín MARGARA, Juan Carlos BOUZAS,
Jorge Daniel CABRERA, Jorge Amado GUTIERREZ,
Jaime GRUSKIN, José María GRAZZINI AGÜERO,
Franklin John HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL,
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Oscar Atilio MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO,
Daniel REBAGLIATI RUSSELL, Silvia Leonor ZALAZAR

Ante mí: Juan Carlos LOBOS

ACORDADA N° 1020/08 C.M.
En la ciudad de Trelew, a los dieciséis días del mes

de septiembre del año dos mil ocho, se reúne el Conse-
jo de la Magistratura, bajo la Presidencia del Consejero
Carlos Serafín MARGARA y asistencia de los Sres. Con-
sejeros Juan Carlos BOUZAS, Jorge Daniel CABRERA,
Jorge Amado GUTIERREZ, Jaime GRUSKIN, José
María GRAZZINI AGÜERO, Franklin John
HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL, Oscar Atilio
MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO, Daniel
REBAGLIATI RUSSELL y Silvia Leonor ZALAZAR, ac-
tuando como Secretario Juan Carlos LOBOS.

VISTO:
Lo dispuesto por los arts. 166 y 192 inc. 2° de la

Constitución de la Provincia, art. 18 de la Ley N° 4086 y
art. 29 del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
La selección efectuada mediante Acordada N° 1012/

08 C.M., de fecha 13 de agosto de 2008, para el cargo
de “Juez de Familia para la Circunscripción Judicial con
asiento en la ciudad de Esquel”.

El Acuerdo prestado por la Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut, mediante Resolución Nº 086/
08 H.L., de fecha 28 de agosto de 2008.

El Informe de la Dirección de Administración del
Superior Tribunal de Justicia sobre la imputación presu-
puestaria.

POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de

la Provincia del Chubut,
ACUERDA:

1°) Designar, a partir de la fecha en que preste jura-
mento de ley, a la Dra. Claudia Lía MELIDONI, DNI Nº
16.938.964, nacida el día 6 de mayo de 1963, en la
Capital Federal, con título de abogado emitido por la
Pontificia Universidad Católica Argentina Santa María
de los Buenos Aires, el día 7 de julio de 1988, como
“Juez de Familia de la Circunscripción Judicial con asien-
to en la ciudad de Esquel”.

2°) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia ponga
en funciones a la nombrada, previo juramento de ley,
con imputación a Jurisdicción 2 - Poder Judicial, Pro-
grama 21 – Fuero de la Niñez, la Adolescencia y la Fa-
milia, Ubicación Geográfica 11999 - Partida Principal 1
– Gastos de Personal - Fuente de Financiamiento 111 –
Ejercicio 2008.

3°) Regístrese.

Carlos Serafín MARGARA, Juan Carlos BOUZAS,
Jorge Daniel CABRERA, Jorge Amado GUTIERREZ,

Jaime GRUSKIN, José María GRAZZINI AGÜERO,
Franklin John HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL,
Oscar Atilio MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO,
Daniel REBAGLIATI RUSSELL, Silvia Leonor ZALAZAR

Ante mí: Juan Carlos LOBOS

ACORDADA N° 1021/08 C.M.
En la ciudad de Trelew, a los dieciséis días del mes

de septiembre del año dos mil ocho, se reúne el Conse-
jo de la Magistratura, bajo la Presidencia del Consejero
Carlos Serafín MARGARA y asistencia de los Sres. Con-
sejeros Juan Carlos BOUZAS, Jorge Daniel CABRERA,
Jorge Amado GUTIERREZ, Jaime GRUSKIN, José
María GRAZZINI AGÜERO, Franklin John
HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL, Oscar Atilio
MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO, Daniel
REBAGLIATI RUSSELL y Silvia Leonor ZALAZAR, ac-
tuando como Secretario Juan Carlos LOBOS.

VISTO:
Lo dispuesto por los arts. 166 y 192 inc. 2° de la

Constitución de la Provincia, art. 18 de la Ley N° 4086 y
art. 29 del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
La selección efectuada mediante Acordada N° 1016/

08 C.M., de fecha 14 de agosto de 2008, para el cargo
de “Procurador Fiscal (Fiscal General) para la Oficina
Unica del Ministerio Público Fiscal de la Circunscripción
Judicial con asiento en la ciudad de Trelew”.

El Acuerdo prestado por la Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut, mediante Resolución Nº 088/
08 H.L., de fecha 28 de agosto de 2008.

El Informe de la Dirección de Administración del
Superior Tribunal de Justicia sobre la imputación presu-
puestaria.

POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de

la Provincia del Chubut,
ACUERDA:

1°) Designar, a partir de la fecha en que preste jura-
mento de ley, al Dr. Néstor Fabián MOYANO, DNI Nº
16.421.414, nacido el día 16 de noviembre de 1963,
en Berazategui, Provincia de Buenos Aires, con tí-
tulo de abogado emitido por la Universidad Nacio-
nal de la Patagonia San Juan Bosco, el día 14 de
abril del 2000, como “Procurador Fiscal (Fiscal Ge-
neral) para la Oficina Unica del Ministerio Público
Fiscal de la Circunscripción Judicial con asiento en
la ciudad deTrelew”.

2°) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia ponga
en funciones al nombrado, previo juramento de ley, con
imputación a Jurisdicción 2 - Poder Judicial, Programa
19 – Procuración General y Ministerio Público Fiscal –
Ubicación Geográfica 11999 - Partida Principal 1 – Gas-
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tos de Personal, Fuente de Financiamiento 111, Ejerci-
cio 2008.

3°) Regístrese.

Carlos Serafín MARGARA, Juan Carlos BOUZAS,
Jorge Daniel CABRERA, Jorge Amado GUTIERREZ,
Jaime GRUSKIN, José María GRAZZINI AGÜERO,
Franklin John HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL,
Oscar Atilio MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO,
Daniel REBAGLIATI RUSSELL, Silvia Leonor ZALAZAR

Ante mí: Juan Carlos LOBOS

ACORDADA N° 1022/08 C.M.
En la ciudad de Trelew, a los dieciséis días del mes

de septiembre del año dos mil ocho, se reúne el Conse-
jo de la Magistratura, bajo la Presidencia del Consejero
Carlos Serafín MARGARA y asistencia de los Sres. Con-
sejeros Juan Carlos BOUZAS, Jorge Daniel CABRERA,
Jorge Amado GUTIERREZ, Jaime GRUSKIN, José
María GRAZZINI AGÜERO, Franklin John
HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL, Oscar Atilio
MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO, Daniel
REBAGLIATI RUSSELL y Silvia Leonor ZALAZAR, ac-
tuando como Secretario Juan Carlos LOBOS.

VISTO:
Lo dispuesto por los arts. 166 y 192 inc. 2° de la

Constitución de la Provincia, art. 18 de la Ley N° 4086 y
art. 29 del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
La selección efectuada mediante Acordada N° 1017/

08 C.M., de fecha 14 de agosto de 2008, para el cargo
de “Procurador Fiscal (Fiscal General) para la Oficina
Unica del Ministerio Público Fiscal de la Circunscripción
Judicial con asiento en la ciudad de Trelew”.

El Acuerdo prestado por la Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut, mediante Resolución Nº 089/
08 H.L., de fecha 28 de agosto de 2008.

El Informe de la Dirección de Administración del
Superior Tribunal de Justicia sobre la imputación presu-
puestaria.

POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de

la Provincia del Chubut,
ACUERDA:

1°) Designar, a partir de la fecha en que preste jura-
mento de ley, al Dr. César Marcelo ZARATIEGUI, DNI
Nº 16.206.528, nacido el día 16 de septiembre de 1962,
en Pringles, Provincia de Buenos Aires, con título de
abogado emitido por la Universidad Nacional de la
Patagonia San Juan Bosco, el día 18 de agosto del 2000,
como “Procurador Fiscal (Fiscal General) para la Ofici-
na Unica del Ministerio Público Fiscal de la Circunscrip-
ción Judicial con asiento en la ciudad deTrelew”.

2°) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia ponga
en funciones al nombrado, previo juramento de ley, con
imputación a Jurisdicción 2 - Poder Judicial, Programa
19 – Procuración General y Ministerio Público Fiscal –
Ubicación Geográfica 11999 - Partida Principal 1 – Gas-
tos de Personal, Fuente de Financiamiento 111, Ejerci-
cio 2008.

3°) Regístrese.

Carlos Serafín MARGARA, Juan Carlos BOUZAS,
Jorge Daniel CABRERA, Jorge Amado GUTIERREZ,
Jaime GRUSKIN, José María GRAZZINI AGÜERO,
Franklin John HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL,
Oscar Atilio MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO,
Daniel REBAGLIATI RUSSELL, Silvia Leonor ZALAZAR

Ante mí: Juan Carlos LOBOS

ACORDADA Nº 1023/08 C.M.
En la ciudad de Trelew, a los dieciséis días del mes

de septiembre del año dos mil ocho, se reúne el Conse-
jo de la Magistratura, bajo la Presidencia del Consejero
Carlos Serafín MARGARA y asistencia de los Sres. Con-
sejeros Juan Carlos BOUZAS, Jorge Daniel CABRERA,
Jorge Amado GUTIERREZ, Jaime GRUSKIN, José
María GRAZZINI AGÜERO, Franklin John
HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL, Oscar Atilio
MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO, Daniel
REBAGLIATI RUSSELL y Silvia Leonor ZALAZAR, ac-
tuando como Secretario Juan Carlos LOBOS.

VISTO:
Lo dispuesto por los arts. 166 y 192 inc. 2° de la

Constitución de la Provincia, art. 18 de la Ley N° 4086 y
art. 29 del Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Consejo de la Magistratura, y

CONSIDERANDO:
La selección efectuada mediante Acordada N° 1011/

08 C.M., de fecha 13 de agosto de 2008, para el cargo
de “Juez de Familia para la Circunscripción Judicial con
asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia”.

El Acuerdo prestado por la Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut, mediante Resolución Nº 090/
08 H.L., de fecha 28 de agosto de 2008.

El Informe de la Dirección de Administración del
Superior Tribunal de Justicia sobre la imputación presu-
puestaria.

POR ELLO:
El Consejo de la Magistratura de

la Provincia del Chubut,
ACUERDA:

1°) Designar, a partir de la fecha en que preste jura-
mento de ley, a la Dra. Verónica Daniela ROBERT, DNI
Nº 20.256.009, nacida el día 2 de abril de 1968, en Villa
Carlos Paz, Provincia de Córdoba, con título de aboga-
do emitido por la Universidad Nacional de Córdoba, el
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día 2 de diciembre de 1994, como “Juez de Familia de
la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia”.

2°) Solicitar al Superior Tribunal de Justicia ponga
en funciones a la nombrada, previo juramento de ley,
con imputación a Jurisdicción 2 - Poder Judicial, Pro-
grama 21 – Fuero de la Niñez, la Adolescencia y la Fa-
milia, Ubicación Geográfica 11999, Partida Principal 1 –
Gastos de Personal - Fuente de Financiamiento 111,
Ejercicio 2008.

3°) Regístrese.

Carlos Serafín MARGARA, Juan Carlos BOUZAS,
Jorge Daniel CABRERA, Jorge Amado GUTIERREZ,
Jaime GRUSKIN, José María GRAZZINI AGÜERO,
Franklin John HUMPHREYS, Ramón Ricardo MAIRAL,
Oscar Atilio MASSARI, Martín Roberto MONTENOVO,
Daniel REBAGLIATI RUSSELL, Silvia Leonor ZALAZAR

Ante mí: Juan Carlos LOBOS

Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecución de
la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento
en esta ciudad, Dr. Luis Horacio Mures Secretaría a mi
cargo, cita y emplaza a herederos y acreedores de Don
ALFREDO MARTIN, para que en el plazo de treinta (30)
días comparezcan a estar a derecho, en los autos
caratulados: “MARTIN ALFREDO S/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. 521 – Año 2008), bajo apercibi-
miento de Ley. Debiéndose proceder a la publicación
de Edictos por Tres (3) días (art. 146 C.P.C.C.).

Puerto Madryn, 28 de Agosto de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-10-08 V: 06-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste de la Provincia del Chubut,
con asiento en la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en
los autos caratulados: “CRIADO, NATALIA S/SUCESION
AB-INTESTATO” (Expte. Nº 172-2008), cita y emplaza
a los herederos y acreedores de doña NATALIA CRIA-
DO para que en el término de treinta días se presenten
a juicio.

Esquel, 22 de Setiembre de 2008.

Publíquese por el término de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial.

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 02-10-08 V: 06-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de SILVIA NOEMI RAMIREZ,
mediante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 25 de Septiembre de 2008.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario Ad-Hoc

I: 02-10-08 V: 06-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecución de
la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento
en esta ciudad, Dr. Luis Horacio Mures Secretaría a mi
cargo, cita y emplaza a quienes se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el Sr. JAZMIN RUBEN
VERDE, para que en el plazo de Treinta (30) días lo
acrediten (art. 699 de C.P.C.C.), en los autos caratulados:
“VERDE, JAZMIN RUBEN S/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. Nº 810, Año 2008), bajo apercibi-
miento de Ley.

Debiéndose proceder a la publicación de Edictos por
Tres (3) días en el Boletín Oficial.

Puerto Madryn, 19 de Septiembre de 2008.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-10-08 V: 06-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Dos, sito en Hipólito Yrigoyen Nº 650, 1er. Piso,
de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia,
a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Secretaría Nº
Cuatro, cita y emplaza por treinta días (30) a herederos,
acreedores y quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante JUAN JONES, a tomar
intervención en autos: “IGLESIAS, LIDIA ROSA y
JONES, JUAN S/SUCESION” Expte. Nº 1361/08.
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y Diario “El Patagónico” de esta ciudad.
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Comodoro Rivadavia, 26 de agosto de 2008. Secre-
taria Dra. Viviana Mónica Avalos.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 02-10-08 V: 06-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución Nº Uno, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en
Avda. H. Irigoyen 650, 2do. Piso, a cargo del Dr. Gusta-
vo L. H. Toquier, Secretaría Nº 2, a cargo de la Dra.
Gabriela S. Altuna, cita y emplaza por el término de Trein-
ta (30) días a herederos y acreedores que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causantes
Don IGNATOFF JUAN MILUCHEV y Doña FATIMA ASSI
de IGNATOFF, para que se presenten en el Expte. Nº
628/07 caratulados: “MILUCHEV, IGNATOFF JUAN y
ASSI de IGNATOFF, FATIMA S/SUCESION”.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial y diario “Crónica” de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Septiembre 18 de 2008.

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 02-10-08 V: 06-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de REES EVELIN, mediante edic-
tos que se publicarán por Tres días, bajo apercibimien-
to de Ley.  Trelew, 24 de Septiembre de 2008.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de MORON, CARLOS, mediante
edictos que se publicarán por Tres días, bajo apercibi-
miento de Ley.  Trelew, 18 de Septiembre de 2008.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de GOMEZ, MIRIAM ELIZABET,
mediante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 18 de Septiembre de 2008.

MAURICIO R. HUMPHREYS
Secretario

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Andrea García Abad, Jueza de Refuerzo, cita
y emplaza por treinta días a herederos y acreedo-
res de BIAGGIO ROBERTO ENRIQUE, mediante
edictos que se publicarán por Tres días, bajo aper-
cibimiento de Ley.

Trelew, 24 de Septiembre de 2008.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario Ad-Hoc

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi,
secretaría a cargo de la Dra. Mónica E. Sayago, cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de JOSE CIRO TEJADA Y OLGA NELLY
BASUALDO, para que se presente en los autos
caratulados: “TEJADA, JOSE CIRO Y BASUALDO
OLGA NELLY S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte.
157 – Año 2008).

Publíquese por Tres días bajo apercibimiento de Ley.
Rawson, 23 de Septiembre de 2008.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución Nº Dos de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr.
Eduardo Oscar Rolinho, Secretaría Nº Cuatro, de la Dra.
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Viviana Mónica Avalos, con asiento en Avda. Hipólito
Yrigoyen 650, piso 1º de Comodoro Rivadavia, Provin-
cia del Chubut, en autos: “RUIZ JUANA Y ALCAPAN,
BERNARDINO S/SUCESION (Expte. Nº 2004/2008)”,
cita y emplaza a herederos y acreedores de los causan-
tes JUANA ALCAPAN Y BERNARDINO ALCAPAN, para
que dentro de treinta días hagan valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley.

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
Diario “El Patagónico” de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Septiembre 01 de 2008.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº Uno de la Circunscripción Judicial con asiento
en Comodoro Rivadavia, Pcia. del Chubut, sito en Avda.
Irigoyen Nº 650, 2º Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H.
Toquier, Juez, Secretaría Nº Uno a cargo del Dr. José
Luis Campoy, Secretario, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a quienes se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante, Sr. SEGUN-
DO MARCELO ESPINOZA en los autos caratulados:
“ESPINOZA, SEGUNDO MARCELO S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 1923/08, mediante edictos a
publicarse por el término de (03) tres días en el Boletín
Oficial y diario “Crónica” de ésta ciudad. Firmado: Gus-
tavo L. H. Toquier – Juez.

Comodoro Rivadavia, 11 de Septiembre de 2008.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución Nº 2, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo
del Dr. Eduardo José Rolinho, Juez, Secretaría Nº 3, a
cargo de la Dra. Roxana Beatriz STRASSER, sito en
Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 650, Planta Alta de esta ciu-
dad, en autos: “SOLIS SERGIO S/SUCESION” Expte.
Nº 2095/2008, ha dispuesto publicar edictos por el tér-
mino de tres días en el Boletín Oficial y Diario “El
Patagónico” de la ciudad de Comodoro Rivadavia, ci-
tando a todos los que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por SERGIO SOLIS, para que den-
tro del plazo de treinta días lo acrediten.

Comodoro Rivadavia, 17 de Septiembre de 2008.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 1 de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, a cargo del Dr. José Leonardh, Juez, con asiento
en esta ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, Secretaría Nº 2, a cargo de la Dra. María Bea-
triz Basso, cita y emplaza por el término de Cinco (5)
días al Sr. ARIEL ORLANDO GAMBOA, en los autos
caratulados: “MARILICAN, MONICA BEATRIZ C/
GAMBOA, ARIEL ORLANDO S/SUMARIO (DAÑOS Y
PERJUICIOS)” Expte. Nº 295/08, que tramita por ante
este Juzgado y Secretaría, para que comparezca a to-
mar la intervención que le corresponde en este proce-
so, bajo apercibimiento de designar a la Defensora Ofi-
cial de Ausentes para que lo represente, mediante edic-
tos a publicarse por el término de Dos días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y Diario “CRONICA”,
de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 09 de Septiembre de 2.008.

Dra. MARIA BEATRIZ BASSO
Secretaria

I: 01-10-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 1 de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, a cargo del Dr. José Leonardh, Juez, con asiento
en esta ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, Secretaría Nº 2, a cargo de la Dra. María Bea-
triz Baso, cita y emplaza por el término de CINCO (5)
días al Sr. ARIEL ORLANDO GAMBOA, en los autos
caratulados: “MARILICAN, MONICA BEATRIZ C/
GAMBOA, ARIEL ORLANDO S/BENEFICIO DE LITI-
GAR SIN GASTOS” Expte. Nº 294/08, que tramita por
ante este Juzgado y Secretaría, para que comparezca a
tomar la intervención que le corresponde en este proce-
so, bajo apercibimiento de designar a la Defensora Ofi-
cial de Ausentes para que lo represente, mediante edic-
tos a publicarse por el término de Dos días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y Diario “Crónica” de
esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 08 de Septiembre de 2.008.

Dra. MARIA BEATRIZ BASSO
Secretaria

I: 01-10-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2, de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 1º piso, a cargo del Eduardo Oscar Rolinho – Juez,
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Secretaría Nº 3, a cargo de la Dra. Rossana Beatriz
Strasser, CITA Y EMPLAZA al Sr. RODOLFO ENRIQUE
MENDOZA para que dentro del término de CINCO (5)
comparezca a tomar la intervención que le corresponda
en los autos: “BANCO FRANCES S.A. C/MENDOZA,
RODOLFO ENRIQUE S/EJECUTIVO”, Expte. Nº 2333/
2007, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial
para que lo represente en el juicio. Publíquese edictos
por DOS (2) día en el “Boletín Oficial” y en el diario “El
Patagónico” de esta ciudad. Comodoro Rivadavia
(Chubut), de Agosto 04 de dos mil ocho.

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 01-10-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de HERRERA, CRISANTO, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de Ley.Trelew, 23 de Septiembre de 2008.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario Ad-Hoc

I: 30-09-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores de RAUL ALBERTO IÑON, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de Ley.Trelew, 24 de Septiembre de 2008.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario Ad-Hoc

I: 30-09-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Gusta-
vo L. H. Toquier, Secretaría Nº 2 del Dr. Manuel Alberto
Pizarro, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Don
NESTOR ROGELIO OVIEDO ROJAS a los efectos que
lo acrediten en los autos caratulados: “OVIEDO ROJAS,
NESTOR ROGELIO S/SUCESION”, Expte. Nº 426/07.

Publíquese edictos por el término de Tres (3) días,
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario
El Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 13 de Agosto de 2007.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 30-09-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez a cargo del Juz-
gado de Ejecución Nº 2, Secretaría Nº 4, a cargo de la
Dra. Viviana Mónica Avalos, de la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Irigoyen 650
1º Piso, Chubut, cita a los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por ANGELA DEL CARMEN
MARTINEZ, para que dentro de Treinta (30) días lo acre-
diten en autos: “MARTINEZ ANGELA DEL CARMEN S/
SUCESION”, Expte. Nº 1626/2008.

Publíquese por Tres (3) días en el Boletín Oficial y
Diario Crónica, de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 4 de Septiembre de 2008.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 30-09-08 V: 02-10-08.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez a cargo del Juzgado de Ejecución
de la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad
de Trelew, Provincia del Chubut, sito en la calle 9 de
Julio Nº 261 de Trelew, Dra. Gladys Cuniolo, Secretaría
Nº Uno a cargo de la Suscripta, Dra. Natalia Denegri en
los autos caratulados: “MUÑOZ TORRES, EDITH ALE-
JANDRA S/CANCELACION JUDICIAL” (Expte. 1087 –
Año 2007), dictó resolución que ordena la cancelación
del plazo fijo Nº 3980682 del Banco CREDICOOP COOP.
LTDO., sucursal  Trelew y autorización de pago una vez
transcurridos 60 días contados desde la última publica-
ción, siempre que en el intervalo no se produzca oposi-
ción. Secretaría Nº 1,

Trelew, Chubut, 27 de Agosto de 2008.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 23-09-08 V: 13-10-08.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 68º CODIGO FISCAL

SEÑORES
9 DE OCTUBRE S.R.L.
RADA TILLY (CHUBUT)
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Notificamos a Ud. por el presente edicto la Resolu-
ción Nº 361/07-DGR- de fecha 14/05/07, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO: El expediente Nº 333/07-DGR, el artículo 29º
del Código Fiscal vigente y CONSIDERANDO: Que se-
gún surge de los antecedentes obrantes en poder de la
Dirección General de Rentas, el contribuyente 9 DE
OCTUBRE S.R.L., inscripto en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 907-
333606-1, con domicilio en Brig Gutiérrez de la Concha
Nº 357 de la localidad de RADA TILLY, Provincia del
CHUBUT, no ha presentado los formularios CM 03 co-
rrespondientes a las posiciones 09 a 11/03; 05, 06/04;
01 a 12/05, ni los formularios CM 05 correspondientes a
los años 2003 a 2005 a la fecha de sus respectivos ven-
cimientos: Que de igual modo continuó pese a la Inti-
mación Nº 008/07-DCM- cursada por este organismo,
cuya notificación luce a fojas 02; Que el artículo 17º in-
ciso 1) del Código Fiscal establece a los contribuyentes
y demás responsables el deber de presentar declara-
ciones juradas por los hechos imponibles atribuibles a
ellos; Que la falta de presentación de cada declaración
jurada constituye una infracción al deber indicado pre-
cedentemente y así es tipificado en el artículo 29º del
Código Fiscal con una multa que podrá graduarse entre
uno (1) y cien (100) módulos, siendo el valor del módulo
PESOS TREINTA ($ 30); Que la graduación de la san-
ción que se impone por la presente se hará teniendo en
cuenta la cantidad de declaraciones juradas no presen-
tadas oportunamente, a razón de UN (1) MODULO por
cada una de ellas, tomando cada omisión de presenta-
ción de CM 3 de manera independiente. Los que equi-
vale a la imposición de VEINTE (20) MODULOS; Que la
sanción atribuida en este acto se aplica de oficio y sin
sustanciación de sumario previo, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 35º del Código de rito. POR
ELLO: EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT RESUELVE: Artículo 1º:
Aplicar una multa de PESOS SEISCIENTOS ($ 600),
equivalente a VEINTE (20) MODULOS al contribuyente
9 DE OCTUBRE S.R.L., inscripto en el Impuesto sobre
los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº
907-333606-1, con domicilio en Brig Gutiérrez de La Con-
cha Nº 357 de la localidad de RADA TILLY, Provincia del
Chubut, en base a lo expuesto en los considerandos
que anteceden. Artículo 2º: Intimar al contribuyente a
ingresar, dentro de los diez (10) días de notificada la
presente, a la orden de la Dirección General de Rentas
de la Provincia del Chubut la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.) junto con las declaraciones juradas
omisas mencionadas en el párrafo primero de la pre-
sente. Artículo 3º: Hacer saber que contra lo dispuesto
en el artículo primero podrá interponer recurso de
reconsideración de conformidad con el Código Fiscal
vigente. Artículo 4º: REGISTRESE, notifíquese al con-
tribuyente con copia de la presente y cumplido,
ARCHIVESE.

En caso contrario y sin más trámites se gestionará
el cobro judicial mediante la vía de apremio, conforme
lo dispuesto en el Artículo 59º del Código Fiscal y nor-
mas concordantes.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

NAZARIO EDUARDO RODRIGUEZ
Director de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 30-09-08 V: 13-10-08.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 68º CODIGO FISCAL

SEÑORES
CRAVCHINSKY RUTH ALEJANDRA
COMODORO RIVADAVIA (CHUBUT)

Notificamos a Ud. por el presente edicto la Resolu-
ción Nº 173/07-DGR- de fecha 05/03/07, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO: El expediente Nº 048/07-DGR, el artículo 29º
del Código Fiscal vigente y CONSIDERANDO: Que se-
gún surge de los antecedentes obrantes en poder de la
Dirección General de Rentas, el contribuyente
CRAVCHINSKY RUTH ALEJANDRA, inscripto en el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral
bajo el Nº 907-333231-7, con domicilio en Gral. Hornos
Nº 32 P.B. de la localidad de COMODORO RIVADAVIA,
Provincia del CHUBUT, no ha presentado los formula-
rios CM 03 correspondientes a las posiciones 11, 12/98;
01 a 12/99; 01 a 12/00; 01 a 12/01; 01 a 12/02; 01 a 12/
03; 01 a 12/04; 01 a 12/05; 01 a 03/06, ni los formula-
rios CM 05 correspondientes a los años 1998 a 2004 a
la fecha de sus respectivos vencimientos: Que de igual
modo continuó pese a la Intimación Nº 373/06-DCM-
cursada por este organismo, cuya notificación luce a
fojas 02; Que el artículo 17º inciso 1) del Código Fiscal
establece a los contribuyentes y demás responsables
el deber de presentar declaraciones juradas por los he-
chos imponibles atribuibles a ellos; Que la falta de pre-
sentación de cada declaración jurada constituye una in-
fracción al deber indicado precedentemente y así es ti-
pificado en el artículo 29º del Código Fiscal con una
multa que podrá graduarse entre uno (1) y cien (100)
módulos, siendo el valor del módulo PESOS TREINTA
($ 30); Que la graduación de la sanción que se impone
por la presente se hará teniendo en cuenta la cantidad
de declaraciones juradas no presentadas oportunamen-
te, a razón de UN (1) MODULO por cada una de ellas,
tomando cada omisión de presentación de CM 3 y CM
05 de manera independiente. Los que equivale a la im-
posición de NOVENTA Y SEIS (96) MODULOS; Que la
sanción atribuida en este acto se aplica de oficio y sin
sustanciación de sumario previo, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 35º del Código de rito. POR
ELLO: EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT RESUELVE: Artículo 1º: Apli-
car una multa de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA ($ 2.880), equivalente a NOVENTA Y SEIS
(96) MODULOS al contribuyente CRAVCHINSKY RUTH
ALEJANDRA, inscripto en el Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 907-
333231-7, con domicilio en Gral. Hornos Nº 32 P.B. de
la localidad de COMODORO RIVADAVIA, Provincia del
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Chubut, en base a lo expuesto en los considerandos
que anteceden. Artículo 2º: Intimar al contribuyente a
ingresar, dentro de los diez (10) días de notificada la
presente, a la orden de la Dirección General de Rentas
de la Provincia del Chubut la suma de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 2.880.) junto con las de-
claraciones juradas omisas mencionadas en el párrafo
primero de la presente. Artículo 3º: Hacer saber que
contra lo dispuesto en el artículo primero podrá interpo-
ner recurso de reconsideración de conformidad con el
Código Fiscal vigente. Artículo 4º: REGISTRESE,
notifíquese al contribuyente con copia de la presente y
cumplido, ARCHIVESE.

En caso contrario y sin más trámites se gestionará
el cobro judicial mediante la vía de apremio, conforme
lo dispuesto en el Artículo 59º del Código Fiscal y nor-
mas concordantes.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

NAZARIO EDUARDO RODRIGUEZ
Director de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 30-09-08 V: 13-10-08.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 68º CODIGO FISCAL

SEÑORES
LA GRAN TRAVESIA S.R.L.
COMODORO RIVADAVIA (CHUBUT)

Notificamos a Ud. por el presente edicto la Resolu-
ción Nº 331/07-DGR- de fecha 07/05/07, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO: El expediente Nº 101/07-DGR, el artículo 29º
del Código Fiscal vigente y CONSIDERANDO: Que se-
gún surge de los antecedentes obrantes en poder de la
Dirección General de Rentas, el contribuyente LA GRAN
TRAVESIA S.R.L., inscripto en el Impuesto sobre los
Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 907-
333184-1, con domicilio en Belgrano Nº 932 – Piso 5º
Of/Dpto. B de la localidad de COMODORO RIVADAVIA,
Provincia del CHUBUT, no ha presentado los formula-
rios CM 03 correspondientes a las posiciones 04, 05/
98; 03/99; sin depósito de fondos 05 a 12/99; 01 a 05,
10 a 12/00, 01/01 a la fecha de sus respectivos venci-
mientos: Que de igual modo continuó pese a la Intima-
ción Nº 726/06-DCM- cursada por este organismo, cuya
notificación luce a fojas 13; Que el artículo 17º inciso 1)
del Código Fiscal establece a los contribuyentes y de-
más responsables el deber de presentar declaraciones
juradas por los hechos imponibles atribuibles a ellos;
Que la falta de presentación de cada declaración jurada
constituye una infracción al deber indicado precedente-
mente y así es tipificado en el artículo 29º del Código
Fiscal con una multa que podrá graduarse entre uno (1)
y cien (100) módulos, siendo el valor del módulo PE-
SOS TREINTA ($ 30); Que la graduación de la sanción
que se impone por la presente se hará teniendo en cuen-

ta la cantidad de declaraciones juradas no presentadas
oportunamente, a razón de UN (1) MODULO por cada
una de ellas, tomando cada omisión de presentación de
CM 3 de manera independiente. Los que equivale a la
imposición de VEINTE (20) MODULOS; Que la sanción
atribuida en este acto se aplica de oficio y sin
sustanciación de sumario previo, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 35º del Código de rito. POR
ELLO: EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT RESUELVE: Artículo 1º:
Aplicar una multa de PESOS SEISCIENTOS ($ 600),
equivalente a VEINTE (20) MODULOS al contribuyente
LA GRAN TRAVESIA S.R.L., inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo
el Nº 907-333184-1, con domicilio en Belgrano Nº 932 –
Piso 5to. Of./Dpto. B de la localidad de COMODORO
RIVADAVIA, Provincia del Chubut, en base a lo expues-
to en los considerandos que anteceden. Artículo 2º: In-
timar al contribuyente a ingresar, dentro de los diez (10)
días de notificada la presente, a la orden de la Dirección
General de Rentas de la Provincia del Chubut la suma
de PESOS SEISCIENTOS ($ 600.) junto con las decla-
raciones juradas omisas mencionadas en el párrafo pri-
mero de la presente. Artículo 3º: Hacer saber que con-
tra lo dispuesto en el artículo primero podrá interponer
recurso de reconsideración de conformidad con el Có-
digo Fiscal vigente. Artículo 4º: REGISTRESE,
notifíquese al contribuyente con copia de la presente y
cumplido, ARCHIVESE.

En caso contrario y sin más trámites se gestionará
el cobro judicial mediante la vía de apremio, conforme
lo dispuesto en el Artículo 59º del Código Fiscal y nor-
mas concordantes.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

NAZARIO EDUARDO RODRIGUEZ
Director de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 30-09-08 V: 13-10-08.

REMATE VOLKSWAGEN PASSAT VARIANT

REMATE ART. 39 LEY DE PRENDA

El martillero Público Señor Edgardo A. GAMBUZZA,
Mat. Nº 48 – Tº 1 – Fº 50, hace saber que por Tres (3)
días, que por cuenta y orden de  “PSA FINANCE AR-
GENTINA Cia. Financiera S.A.”, acreedores prendarios
Art. 39 de la Ley 12.962 subastará el día 22 de Octubre
del corriente año en 25 de mayo 280 – 1er. piso – ofici-
na 1 y 2 de la ciudad de Puerto Madryn  a las 10 hs., la
siguiente unidad a saber: Dominio CNH-585; marca
Volkswagen; tipo rural 5 puertas, modelo Passat 1.8
1999; marca motor Volkswagen Nº ADR455972; marca
chasis Volkswagen Nº WVWZZZ3BZXE123679, con los
siguientes detalles: El automotor se encuentra en buen
estado, con cuatro cubiertas colocadas en nuevas, lla-
ve saca rueda; con equipo de música original; en el capot
posee detalles de pintura; con 174043 Km. Al momento
del secuestro; con rueda de auxilio nueva rodada.- En
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el estado en que se encuentra y exhiben los días de
publicación de edictos en el horario de 10 a 12 y de 17 a
19.- Sin base al mejor postor. Seña 10% del valor de
venta. Comisión del 10% del valor de venta e IVA sobre
la comisión, todo en efectivo o cheque certificado (ban-
cos de la zona) en el acto de la subasta.- Consultas al
Martillero a los tel.: 02965-437228 (de tarde) – 15405413,
también se podrán ver fotos en la pag. Web.:
www.martillerogambuzza.com.ar.- Saldo 48 hs hábiles
con depósito bancario bajo apercibimiento de declarar-
se rescindida la operación, sin interpelación ni notifica-
ción previa alguna, con pérdida de las sumas abona-
das, a favor de la parte vendedora. Estando los bienes
en exhibición no se aceptará reclamo alguno sobre su
estado, condición, componentes y accesorios. Las deu-
das y gastos de transferencia son a cargo del compra-
dor. Los certificados de subasta a efectos de realizar la
transferencia, se entregarán, previo pago total de la
unidad, en caso de compra en comisión se tendrá 90
días corridos para declarar comitente desde la fecha de
la subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá
a nombre de la persona que figure como titular en el
Boleto de Compraventa. La información relativa a espe-
cificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones,
accesorios, años modelos, deudas, patentes, radicación,
etc) contenida en este aviso puede estar sujeta a modi-
ficaciones o cambios de último momento, que serán
aclarados a viva voz por el martillero en el acto de su-
basta, dado que los vehículos se encuentran en exhibi-
ción por lo cuál la información registral y de estado de
deudas de patentes puede ser consultadas por los inte-
resados directamente en el Registro de La Propiedad
Automotor competente y los distritos y reparticiones
encargadas de recaudar el tributo a las patentes/Ren-
tas, la responsabilidad por estos cambios no correspon-
derá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante.
La subasta estará sujeta a la aprobación de la entidad
vendedora. Se deberá concurrir con documento de iden-
tidad.

I: 01-10-08 V: 03-10-08.

EDICTO CONSTITUCION

“SIG LATINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA”

Por disposición de la Sra. Inspectora de la Inspec-
ción General de Justicia publíquese por el término de
un día en el Boletín Oficial el presente edicto conforme
lo dispuesto por el Art. 10 de La Ley 19550.

1.- DATOS PERSONALES: Sr. Mario Enrique
Vernetti, DNI 25.619.216, de profesión Ingeniero, argen-
tino, nacido el día 14 de diciembre de 1976, de 31 años
de edad, de estado civil soltero, con domicilio en Calle
Inacavas Nº 156 de la Ciudad de Comodoro Rivadavia y
la Srta. Vernetti Laura Adelaida Corina, DNI 26.617.363,
de profesión estudiante, argentina, nacida el día 31 de
Julio de 1978, de 30 años de edad, de estado civil solte-
ra con domicilio en Calle Inacavas Nº 156 de la Ciudad
de Comodoro Rivadavia.

2.- FECHA DE CONSTITUCION: 18 de Abril de
2.008.

3.- FECHA DE RECTIFICATORIA: 18 de Julio de
2008.

4.- DENOMINACIÓN: SIG Latina Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada.

5.- DOMICILIO : Calle Inacavas Nº 156 de la
Ciudad de Comodoro Rivadavia, Pcia. del Chubut.

6.- OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por obje-
to, ya sea por cuenta propia, de terceros, asociada a
terceros, dentro de las previsiones de la Ley de Socie-
dades Comerciales: a) SERVICIOS ECOLOGICOS Y
MEDIO AMBIENTE: saneamiento ambiental, tratamien-
to, recolección y destrucción en forma conjunta o indis-
tinta de residuos peligrosos, contaminados y/o conta-
minantes, llámase estos, sólidos, líquidos, gaseosos,
biológicos, derivados de la industria petrolera, hidrocar-
buros o sus derivados; control y preservación del medio
ambiente; seguridad industrial; control y respuesta en
incidentes y/o accidentes de sustancias peligrosas, lí-
quidas, gaseosas y/o sólidas; tareas estas que se de-
sarrollaran por sí o por terceros contratados y/o contra-
tantes a tal efecto. b) TRANSPORTE: de cargas sóli-
das, líquidas y de personal; ya sea por tierra, por agua o
por vía aérea, tareas que desarrollará por terceros con-
tratados a tal efecto, como así también el alquiler de
vehículos propios o de terceros. c) MECANICO: en lo
general, tanto liviana como pesada, en campo y base,
de vehículos y máquinas de cualquier naturaleza. d) RE-
PRESENTACIONES: de marcas, productos, insumos,
herramientas, etc., vinculadas o utilizadas en la activi-
dad petrolera, industrial, metalúrgica y pesquera. e)
PERSONAL eventual: La contratación –como locadora
o locataria- de terceras personas para ser afectadas a
una tarea particular encomendada por terceros. f) CA-
TERING: ya sea mediante la elaboración y distribución
de viandas como el suministro de comidas, en gamelas,
propias o de terceros, por sí o por interpósitas perso-
nas. g) PRESTACION DE SERVICIOS: Prestar servi-
cios generales, a la industria petrolera, vial, pesquera,
de la construcción, del turismo, al estado Nacional, Pro-
vincial y Municipal y en especial servicios informáticos,
de cartografía, piping, soldadura, tendido de oleoduc-
tos, fabricación reparación y venta de equipos petrole-
ros, obras civiles, gamagrafía industrial, ensayos no
destructivos, fabricación de baterías y tanques, alquiler
de vehículos y maquinaria específica. H) IMPORTACIÓN
EXPORTACIÓN: de productos de bienes inherentes a
las actividades antes descriptas. Para la realización de
su fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gra-
var cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá cele-
brar contratos con autoridades estatales o con perso-
nas jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o
comerciales, tengan o no participación en ellas. Gestio-
nar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o
concesión que los gobiernos provinciales, nacionales o
municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger
los negocios sociales, dar, tomar bienes raíces en arren-
damiento aunque sea por más de seis años. Constituir
sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales;
efectuar las operaciones que fueran necesarias con los
bancos públicos, privados, mixtos y con las compañías
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financieras, en forma especial con el Banco Central
de la República Argentina, con el Banco de la Nación
Argentina, con el Banco Hipotecario y con el Banco
de la Provincia del Chubut, efectuar operaciones de
comisiones, representaciones y mandatos en gene-
ral o afectar cualquier acto jurídico tendiente a la rea-
lización del objeto social.

7.- PLAZO DE DURACIÓN: Noventa y nueve años
(99) a partir de la fecha de registración en la Inspec-
ción General de Justicia.

8.- CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en
la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000), dividi-
do en 140 cuotas de PESOS CIEN ($ 100,00) cada
una.

9.- ADMINISTRACION: La administración y repre-
sentación de la sociedad será ejercida por el Sr.
Vernetti Mario Enrique quien revestirá el cargo de
gerente.

10.- FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: 30 de
Abril de cada año.

Rawson, 16 de Septiembre de 2008.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 02-10-08.

EDICTO

BANCO DEL CHUBUT S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Banco del Chubut S.A. por Acta de Directorio
Nº 403 de fecha 04-09-08 de 2008 ha dispuesto el
llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 24-
10-08 de 2008 a las 11 horas en primera convocatoria
en Rivadavia 615 de la Ciudad de Rawson, Provincia
del Chubut, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Consideración de la Memoria, los Estados Con-
tables, Dictamen de la Auditoria Externa e Infor-
me de la Comisión Fiscalizadora correspondien-
tes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2008.
2. Consideración sobre el destino de las utilida-
des.
3. Consideración de la gestión y retribución del
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
4. Consideración de la autorización para el pago
de anticipos en concepto de honorarios de direc-
tores y síndicos para el ejercicio 2008/09.
5. Consideración de las ventas de activos
inmovilizados efectuadas durante el ejercicio ce-
rrado el 30 de junio de 2008.
6. Renovación de mandato de Directores Titular y
Suplente respectivamente, en representación de
accionistas Clase “B”.

7. Consideración de capitalización de aportes irrevo-
cables. Ley Provincial 4009.
8. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

Publíquese por el término de 05 (cinco) días.
Firmado: Dr. Carlos García Lorea – Presidente del

Banco del Chubut S.A.

I: 02-10-08 V: 08-10-08.

PESQUERA SURCAR S.A.

CONVOCATORIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio-
nistas para el próximo 22 de Octubre de 2008 a las 9 ho-
ras, en primera convocatoria y a las 9:30 horas en segun-
da  convocatoria  en  la  sede  social, Estivariz 545 de la
ciudad de Puerto Madryn, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de los motivos por los cuales no se
cumplieron los plazos legales de convocatoria a Asam-
blea General Ordinaria para el tratamiento de los pun-
tos siguientes.
3. Consideración de la documentación que prescribe
el artículo 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comer-
ciales, por el ejercicio económico correspondiente al
período comprendido entre el 01 de Enero de 2007 y
el 31 de Diciembre de 2007. Aprobación de la gestión
del Directorio y del informe del Auditor Externo.
4. Consideración y destino del Resultado del ejercicio
cerrado el 31 de Diciembre de 2007. Determinación
de los honorarios de los Directores que desarrollaron
tareas técnico-administrativas.

IÑURRIETA RICARDO
Presidente del Directorio

I: 26-09-08 V: 02-10-08.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

EDICTO

Señor:
RAILEF, Néstor Eulogio
Bº “123 Viviendas – PLAN FONAVI”
Departamento Nº 38
(9100) TRELEW – CHUBUT

Se notifica al señor RAILEF, Néstor Eulogio DNI Nº
17.380.878, de la siguiente Resolución: Rawson Ch., 5 de
Septiembre de 2008, VISTO: El Expediente N° 168/05-
SIP y SP/ipv, y CONSIDERANDO: Que por Escritura Nº
562 y en virtud de la Resolución N° 400/94-IPVyDU, se
otorgó en venta a favor del señor RAILEF, Néstor Eulogio
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la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identifica-
da como Departamento Nº 38 del Barrio “123 Viviendas
– Plan FONAVI”  (Código 175), de la Ciudad de Trelew;
Que la vivienda fue subastada en los autos caratulados:
“INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESA-
RROLLO URBANO C/RAILEF NESTOR EULOGIO s/
Ejecución Hipotecaria (Expte. Nº 861 – Año 2006), re-
sultando el Señor TORRES, Cesar Ariel adquirente me-
diante la compensación de su propio crédito; Que a efec-
tos de regularizar la situación ocupacional del inmue-
ble, se debe dejar sin efecto la adjudicación; POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, RESUELVE:
Artículo 1°: Dejar sin efecto la Adjudicación otorgada a
por Resolución Nº 400/94-IPVyDU, a favor del Señor
RAILEF, Néstor Eulogio DNI Nº 17.380.878, sobre la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada
como Departamento Nº 38 del Barrio “123 Viviendas –
Plan FONAVI”  (Código 175), de la Ciudad de Trelew,
por los motivos expuestos en los considerandos. Artícu-
lo 2°: En virtud de la caducidad de la Adjudicación re-
suelta por el Artículo 1° los señores RAILEF, Néstor
Eulogio DNI Nº 17.380.878 y BASUALDO, Claudia
Rosana DNI Nº 17.784.348 quedan impedidos de acce-
der en el futuro como adjudicatarios y/o beneficiarios de
operatorias ejecutadas a través del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, salvo que acrediten
fehacientemente la conformación de un nuevo grupo
familiar. Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, Gírese
copia al Departamento de Crédito Hipotecario,
Notifíquese al Interesado, y cumplido ARCHIVESE.
RESOLUCION N° 1534/08 –IPVyDU. Firma Ing. Civil
Gustavo Adrián GARCIA MORENO Presidente del Ins-
tituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Rawson, 17 de Septiembre de 2008.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

Lic. JORGE ARVON LOPEZ
A/C Departamento Seguimiento Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 30-09-08 V: 02-10-08.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

EDICTO

Señora:
JARAMILLO, Melba Aída
Bº “99 Viviendas – PLAN FONAVI”

Departamento Nº 90
(9100) TRELEW – CHUBUT

Se notifica a la señora JARAMILLO, Melba Aída, DNI
Nº 17.506.163, de la siguiente Resolución: Rawson Ch.,
5 de Septiembre de 2008, VISTO: El Expediente N° 694/
01-MHOySP/ipv, y CONSIDERANDO: Que por Escritu-
ra Nº 31 y en virtud de la Resolución N° 1009/98-IPVyDU,
se otorgó en venta a favor de la señora JARAMILLO,
Melba Aída la unidad habitacional de dos (2) dormito-
rios, identificada Departamento Nº 90 del Barrio “99 Vi-
viendas – Plan FONAVI”  (Código 299), de la Ciudad de
Trelew; Que la vivienda fue subastada en los autos
caratulados: “INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA Y DESARROLLO URBANO C/JARAMILLO MELBA
AIDA s/Ejecución Hipotecaria (Expte. Nº 795 – Fº 119 -
Año 2005 – La. 13005), resultando el Señor PATERLINI,
Daniel adquirente; Que a efectos de la adjudicación pre-
viamente se debe dejar sin efecto la adjudicación; POR
ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, RESUEL-
VE: Artículo 1°: Dejar sin efecto la Adjudicación otorga-
da por Resolución Nº 1009/98-IPVyDU, a favor de la
Señora JARAMILLO, Melba Aída, DNI Nº 17.506.163,
sobre la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, iden-
tificada como Departamento Nº 90 del Barrio “99 Vivien-
das – Plan FONAVI”  (Código 299), de la Ciudad de
Trelew, por los motivos expuestos en los considerandos.
Artículo 2°: En virtud de la caducidad de la Adjudicación
resuelta por el Artículo 1° los señores JARAMILLO,
Melba Aída DNI Nº 17.506.163 y MACHADO, Hugo An-
tonio DNI Nº 12.680.612 quedan impedidos de acceder
en el futuro como adjudicatarios y/o beneficiarios de
operatorias ejecutadas a través del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, salvo que acrediten
fehacientemente la conformación de un nuevo grupo
familiar. Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, Gírese
copia al Departamento de Crédito Hipotecario,
Notifíquese al Interesado, y cumplido ARCHIVESE. RE-
SOLUCION N° 1542/08 –IPVyDU. Firma Ing. Civil Gusta-
vo Adrián GARCIA MORENO Presidente del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Rawson, 12 de Septiembre de 2008.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

Lic. JORGE ARVON LOPEZ
A/C Departamento Seguimiento Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 30-09-08 V: 02-10-08.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRICAS

SECCION IX
AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACION PUBLICANº 07/08

Obra: CONSTRUCCION DE AZUDES Y CANALES
PARA RIEGO EN EL ARROYO TELSEN.

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Seiscientos
Ochenta y Siete Mil Setecientos Dos con Noventa y Cua-
tro Centavos ($ 1.687.702,94).

Garantía de Oferta: Pesos Dieciséis Mil Ochocien-
tos Setenta y Siete Con Tres Centavos ($ 16.877,03).

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos Cuatro Millo-
nes Ciento Seis Mil Setecientos Cuarenta y Tres con
Ochenta y Dos Centavos ($ 4.106.743,82).

Especialidad: Ingeniería Hidráulica.
Lugar de Emplazamiento: COMUNA RURAL DE

TELSEN
Plazo de Ejecución: Ciento Cincuenta (150) días co-

rridos.
Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-

nistración – Ministerio de Economía y Crédito Público –
25 de Mayo 550 - Rawson.

Valor del Pliego: Pesos Un Mil Seiscientos Ochenta
y Siete con Setenta Centavos ($ 1.687,70).

Consulta de Pliegos: Dirección General de Obras
Hídricas

Rogers Nº 643 – Rawson
Dirección Regional de Obras Públicas Esquel
9 de Julio 196 – Esquel
Dirección Regional de Obras Públicas de Comodoro

Rivadavia
Avda. Quintana S/Nº - Ruta Nac. Nº 3 – Comodoro

Rivadavia
Casa de la Provincia del Chubut
Sarmiento Nº 1172 – Capital Federal
ACTO DE APERTURA Y PRESENTACION DE LAS

PROPUESTAS:
Lugar: Sala de Situaciones
Av. Fontana 50 – Rawson – Provincia del Chubut
Día: 06 de Octubre de 2008 – Hora: 11:00 hs.
Expediente Nº 1459/08 SIPySP.

I: 26-09-08 V: 02-10-08.

PROGRAMA PLURIANUAL DE CONSTRUCCION
DE VIVIENDAS

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

 y Vivienda
Gobierno de la Provincia del CHUBUT

Secretaría de Infraestructura Planificación y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA
LICITACION PUBLICA Nº 25/08

“Construcción de 42 Viviendas y Obras Comple-
mentarias en Barrio Pujol I de la ciudad de Puerto
Madryn”

Fecha de Apertura: 14 de Octubre de 2008 a las
9:00 hs.

Fecha de Recepción de Ofertas: 14 de Octubre de
2008 hasta las 9:00 hs.

Plazo de Ejec.: 390
Presupuesto Oficial: $ 6.907.561,89
Todos los Precios son a JULIO 2008
Apertura continuada de licitación al término de la

apertura anterior, en orden correlativo de número de Li-
citación.

I: 29-09-08 V: 03-10-08.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE

Dirección General de Administración

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 02/2008

OBJETO: Contratación del “Servicio Logístico de Ad-
misión, Clasificación, Registro, Administración, Trans-
porte y Distribución de Documentación en contenedo-
res de Seguridad para los distintos organismos de la
Administración Pública Provincial Centralizada, Descen-
tralizada, Entes Autárquicos, Sociedades del Estado
entre sí y con el resto de la Provincia y el País, y el
Servicio de paquetería para los distintos organismos de
la Administración Pública Provincial Centralizada, Des-
centralizada, Entes Autárquicos, Sociedades del Esta-
do entre sí y con el resto de la Provincia y el País; asi-
mismo para la contratación del Servicio de documenta-
ción entre sucursales del Banco del Chubut S.A. en con-
tenedores de seguridad precintados, con el resto de la
Provincia y el País; el Servicio de distribuciones e im-
presiones de correspondencia con modalidad bajo puerta
para el Banco del Chubut S.A.; el Servicio de distribu-
ción de correspondencia crítica con acuse de recibo para
el Banco del Chubut S.A.; el Servicio de paquetería para
el Banco del Chubut S.A. con el resto de la provincia y
el país y el Servicio de comunicaciones fehacientes para
el Banco del Chubut S.A., por un plazo de veinticuatro
meses contados a partir de que quede firme el acto de
adjudicación.

Presupuesto Oficial: Pesos QUINCE MILLONES
NOVECIENTOS DOCE MIL ($ 15.912.000,00).

Garantía de Oferta: 1% (uno por ciento) del total del
presupuesto oficial.

Valor del Pliego: Pesos UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00); Lugar de Adquisición: Dirección General de
Administración del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete sita en la calle Hipólito Irigoyen Nº 265 de la ciudad
de RAWSON – CHUBUT y en Casa del Chubut sita en
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la calle Sarmiento Nº 1172 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (Capital Federal).

Consulta de Pliegos: Dirección General de Adminis-
tración del Ministerio de Coordinación de Gabinete sita
en la calle Hipólito Irigoyen Nº 265 de la ciudad de
RAWSON – CHUBUT y en Casa del Chubut sita en la
calle Sarmiento Nº 1172 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires (Capital Federal).

Presentación de Propuestas: En la Dirección Gene-
ral de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete sita en la calle Hipólito Irigoyen Nº 265 de la
ciudad de RAWSON – CHUBUT hasta el día 22 de Oc-
tubre de 2008, a las 10:00 Hs.

I: 29-09-08 V: 02-10-08.

PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE
VIVIENDAS MEJOR VIVIR

Ministerio de Planificación Federal Inversión
Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda

Gobierno de la Provincia del CHUBUT
Secretaría de Infraestructura Planificación y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

LICITACION PUBLICA Nº 28/08

“33 Mejoramientos de Viviendas en Barrio San
Cayetano – 3ª Etapa – de la localidad de Comodoro
Rivadavia”.

Presupuesto Oficial: $ 1.163.384,72 (Pesos un mi-
llón ciento sesenta y tres mil trescientos ochenta y cua-
tro con setenta y dos centavos)

Licitación Pública Nº 28/08

Nombre del Proyecto y Localidad: 33 Mejoramien-
tos de Viviendas en Barrio San Cayetano – 3º Etapa de
la ciudad de Comodoro Rivadavia.

Cantidad de Mejoramientos: 33
Plazo Ejecución: 360
Presupuesto Oficial: $ 1.163.384,72
Fecha de Apertura: 07 de Noviembre a las 9:00 hs.
Fecha de recepción de las Ofertas: “en todos los

casos” hasta las 9 hs. de la fecha de apertura.
Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: En la

Sede del I.P.V. y D.U., Don Bosco 297 Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del I.P.V. y
D.U., Don Bosco 297 Ciudad de Rawson, Provincia del
Chubut.

Valor del Pliego: $ 500 (pesos quinientos)
Todos los valores son a AGOSTO de 2008.

I: 30-09-08 V: 06-10-08.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE EDUCACION

Expediente Nº 04563 – ME – 08

LICITACION PUBLICA Nº 08/08

Concepto: “S/Adq. de Mobiliario para Escuelas
dependientes de este Ministerio”.

Presupuesto Oficial: $ 840.000,00.
Garantía de Oferta: 1% del presupuesto oficial.
Retiro de Pliego: Sin costo, Dirección de Compras –

Ministerio de Educación, sito en AV. 9 de Julio 24 (9103
Rawson – Chubut) – Tel. 02965 – 485140 – horario ad-
ministrativo de 8 a 14 horas.

Apertura: día 14 de Octubre de 2008 a las 09:00
horas.

Lugar de Apertura: Ministerio de Educación.

I: 02-10-08 V: 07-10-08.

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Subsecretaría de Planeamiento

Dirección General de Planificación
Estudios y Proyectos de Infraestructura

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 22/08

OBRA: “Ampliación Escuela Nº 738 – Comodoro
Rivadavia”.

Presupuesto Oficial: Pesos Siete Millones Novecien-
tos cincuenta mil doscientos doce ($ 7.950.212,00)

Plazo de Ejecución: Cuatrocientos cincuenta (450)
días corridos.

Garantía de Oferta: $ 79.502,12.
Capacidad de Ejecución Anual: $ 6.360.169,60 (Ar-

quitectura).
Valor del Pliego: $ 7.950,00.
Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-

cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luis
Costa 330, Rawson.

Adquisición de Pliegos: Dirección General de Plani-
ficación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luis
Costa 330, Rawson.

Adquisición de Pliegos: Dirección General Adminis-
tración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson, hasta 2
días hábiles antes de la fecha de apertura, en horario
administrativo.

Presentación de Propuestas: el día Lunes 24 de
Octubre de 2008, a las 11:00 horas, en el lugar de aper-
tura de la presentación.

ACTO DE APERTURA: Lunes 24 de octubre de
2008, 11:00 horas, en Sala de Situación de Casa de
Gobierno, Av. Fontana 50, Rawson – Provincia del
Chubut.

I: 02-10-08 V: 08-10-08.


